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1. ANTECEDENTES 
 

Municipio de Fraijanes, Departamento de Guatemala  

El municipio de Fraijanes, del departamento de Guatemala, tiene un precedente 

histórico; se originó por varios pueblos del sur de la capital, sobre terrenos llamados: 

“Los Canales”; los pueblos que lo conformaron son: Santa Catarina Pinula, San 

Juan Amatitlán y San Miguel Petapa, por otra parte, el Pueblo de Chinautla.  

El municipio de Fraijanes, se ubica al sureste del departamento de Guatemala, en 

la región metropolitana, su cabecera es Fraijanes, ubicada al Oeste de los ríos 

Rustrían y las Cañas; su distrito municipal se localiza a 28 kilómetros de la ciudad 

de Guatemala, el acceso al poblado se encuentra en el kilómetro 18.5 carretera 

hacia El Salvador; se encuentra limitada al norte: con el municipio de Santa Catarina 

Pinula del departamento de Guatemala; al sur; con el municipio de Barberena; al 

oriente; en el municipio de San José Pinula del departamento de Guatemala, y el 

departamento de Santa Rosa con el municipio de Santa Rosa de Lima; al poniente: 

con el municipio de Villa Canales, del departamento de Guatemala. (Fraijanes, 

2016) 

Fraijanes es considerado un municipio urbano; su feria patronal se celebra el 31 de 

enero al 4 de febrero, en honor al Sangrado Corazón de Jesús y en conmemoración 

a la Virgen de Candelaria, la fiesta incluye jaripeos, desfiles hípicos y exhibición de 

rodeo, deportes, musicales y bailes. 

El clima del Municipio de Fraijanes predomina el clima húmedo con un índice de 

humedad global de 40 hasta 1000, el clima varía entre 1200 a 1800 metros sobre el 

nivel del mar, con una temperatura entre 14 0C a 22 0C, dependiendo de la estación 

del año. (Fraijanes, 2016) 

La economía del municipio se basa en su mayoría en la agricultura con mayor cultivo 

en el grano de café y frijol, recursos artesanales, comerciales, industriales y 

actividades pecuarias. 
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Los organismos públicos con que cuenta el municipio de Fraijanes son: 

Municipalidad, Policía Nacional Civil, Correos, Centro de Salud y Escuelas Públicas; 

en instituciones privadas bancos y telefonías comunitarias.  

Desde 1960 contaba Fraijanes con un dispensario de atención de salud. 

Actualmente lo ocupaba en el edificio de la Policía Nacional Civil; sin embargo, los 

habitantes en esa época quemaron el establecimiento, por lo que hubo un traslado 

del Centro de Salud y ahora  es conocido como el Hospitalito, se encuentra en las 

instalaciones del Polideportivo, Educativo y de Salud de la cabecera municipal de 

Fraijanes; disponen de programa de cobertura médica, a través del director del 

Centro de Salud de Fraijanes encargado de la Comisión de Salud, laborando junto 

al mismos auxiliares de enfermería, trabajando con distintas comunidades, aldeas 

e incluso residenciales dentro de la jurisdicción de Fraijanes con un total de 26 

comunidades. Cuentan con 11 puesto de salud y con el Centro de Atención 

Permanente “El Hospitalito”. (Fraijanes, 2016) 

El municipio de Fraijanes tiene varios ríos y nacederos de agua; la población carecía 

de agua potables, por ello el gobierno municipal veló por ellos, en la administración 

del señor Marco Tulio Meda Mendoza en (1993-1996), comienza a elaborar un 

proyecto de servicio potable con EMPAGUA; es hasta el 1 de septiembre de 2011, 

donde se ejecutan trabajos de perforación para un pozo mecánico de agua potable 

en el cerrito. Actualmente, el servicio de agua potable ha llegado a todas las aldeas 

y caseríos del municipio de Fraijanes. (Fraijanes, 2016) 
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2. SUMARIO 
 

El presente informe del Programa Ejercicio profesional Supervisado (EPS), describe 

detalladamente, el trabajo realizado en el clínica dental y actividades realizadas, en 

Casa Bernabé, en el municipio de Fraijanes, departamento de Guatemala, durante 

un período de cinco meses y dos semanas de junio 2019 – marzo 2020. 

También se realizó recopilación de resultados, análisis e interpretación obtenidas 

en el trascurso del programa Ejercicio Profesional Supervisado (EPS), en las áreas 

de actividades comunitarias, prevención de enfermedades bucales, investigación 

única, actividad clínica integrada y administración de consultorio, como parte de la 

formación profesional en sexto año de la Facultad de Odontología de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (FOUSAC).  

El objetivo principal del programa Ejercicio Profesional Supervisado (EPS) de la 

Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos (FOUSAC), es aportar a 

la población, por medio de programas y subprogramas, una solución a la 

problemática en área bucodental, enfocándose en el bienestar y mejora de la 

misma, reduciendo la prevalencia e incidencia de caries dental, en la población 

guatemalteca más susceptible.  

Cabe mencionar que, el Ejercicio Profesional Supervisado, consta de 8 meses de 

práctica, sin embargo, la Organización Mundial de la Salud (OMS),  el 30 de enero 

del 2020, declaró Emergencia en Salud Pública Internacional (PHEIC), declarando 

pandemia el 11 de marzo del 2020, por el  virus SARS-CoV2, produciendo la 

enfermedad Covid 19; en Guatemala, 13 de marzo de 2020, según la OMS/OPS, 

manifestó a la población guatemalteca, el primer caso de Covid 19, en el país 

(Campos, I., Silva, E., Santoro, S., Maia, K., , 2020) (OPS, 2020). La Universidad de 

San Carlos de Guatemala (USAC) junto con la Facultad de Odontología (FOUSAC), 

retiraron a todos los estudiantes del programa Ejercicio Profesional Supervisado 

(EPS) de las comunidades, debido a la forma trasmisión, por medio de vías aéreas 

superiores y la existencia de pacientes asintomáticos; el gremio odontológico se vio 

afectado de gran manera; siendo la primera línea de alto riesgo por la cercanía al 

contacto, ya que no es factible el distanciamiento durante la práctica odontológica, 
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entre paciente y profesionales de salud en odontología, permitiendo  a los 

profesionales ser trasmisores o  convertirse en infectados,  propagando el virus  

entre los mismo y al personal auxiliar; por lo que se redujo el Programa Ejercicio 

Profesional Supervisado, en cinco meses y dos semanas por ello,  se realizaron 

investigaciones con base científica en los diferentes programas, para validar los dos 

meses y dos semanas restantes, realizando búsquedas sistemáticas con evidencia 

científica, hace uso de una base de datos con libre acceso de revistas biomédicas, 

a través de PUDMED, registradas en la Biblioteca Nacional de Medicina de los 

Estados Unidos (MEDLINE); Organización Mundial de la Salud (OMS), Instituto de 

Seguridad Social  (IGGS), Asociación Dental Americana (ADA), Ministerio de Salud 

y Asistencia Social (MSPAS), con intervenciones odontológicas realizadas en 

diversos países. Con la finalidad de proporcionar modificaciones en protocolo 

bioseguridad y prevención de enfermedades, para disminuir el contagio en el 

consultorio dental y permitirle al estudiante durante el Programa Ejercicio 

Profesional Supervisado el conocimiento del mismo, para la práctica profesional y 

para futuros estudiantes del Ejercicio Profesional Supervisado, en los diferentes 

puestos de comunidades del país de Guatemala, así evitar contaminaciones 

cruzadas por este nuevo virus el SARS-CoV 2.  

Durante el desarrollo el Programa Ejercicio Profesional Supervisado, se llevaron a 

cabo cinco programas, obteniendo los siguientes resultados: 

Actividades comunitarias: Se llevó a cabo el proyecto comunitario en Casa 

Bernabé, municipio de Fraijanes, departamento de Guatemala, se gestionó y se 

realizó una donación de insumos de protección personal, debido a la pandemia 

Covid 19, en el año 2020. Así mismo, se realizaron mejoras a la clínica dental 

enfocadas en mejorar el entorno, rendimiento y atención hacia los pacientes de la 

comunidad. 

Prevención de Enfermedades Bucales: El desarrollo del programa, se realizó en 

siete Escuelas Oficiales Urbanas Rurales Mixtas (EORM), 3 Escuelas Oficiales 

Urbanas Mixtas (EOUM), 1 orfanatorio y 1 colegio, da un total de 12 

establecimientos educativos cubiertos; 6 escuelas en el departamento de San 

Marcos y 6 escuelas, en el departamento de Guatemala, debido a cambios de 
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puesto durante el EPS 2019-2020:  las escuelas de EORM. Clemente Marroquín, 

EORM Santo Domingo, EORM El Naranjal, EORM Alba Teresa, EORM Colegio La 

Joyita, del municipio de San Pablo; y la EOUM, del municipio de Pajapita del 

departamento de San Marcos; Orfanato Valle de Los Ángeles, la EOUM, No.821, la 

EOUM, No.822, del municipio de Santa Catarina Pinula; Colegio Casa Bernabé, 

EORM El Pino y EORM, Miguel Ángel Asturias del municipio de Fraijanes del 

departamento de Guatemala.  

Este programa consta de tres subprogramas: 

• Educación para la Salud Bucal: consistió en impartir actividades 

educativas con temas relacionados en la salud bucodental a la 

población de la comunidad en establecimientos correspondientes 

y autoridades de la comunidad. En este subprograma, participaron 

7,632 escolares. 

• Enjuagues con Fluoruro de sodio al 0.2 %: se ha impartido de 

forma semanal a las escuelas mencionados, se cubrieron un total 

de 8.200 escolares.  

• Barrido de Sellantes de Fosas y Fisuras (SFF): con un promedio 

de 20 escolares al mes, se atendieron a 100 pacientes, realizando 

1,000 sellantes de fosas y fisuras en total, durante el desarrollo del 

programa de prevención de enfermedades bucales. 

 

Debido a la suspensión por la pandemia el programa fue 

suspendido y se realizaron propuestas, para el desarrollo del 

subprograma de prevención de enfermedades bucales con 

evidencia científica para validar los meses que fueron suspendidos 

aceptados por el programa Ejercicio Profesional Supervisado. 

 

Investigación Única: consistió en analizar datos de Access ingresados de 

pacientes tratados durante el desarrollo de programa Ejercicio Profesional 

Supervisado 2019-2020, realizando un artículo científico denominado: “Prevalencia, 

severidad de caries en pacientes atendidos, según edad, sexo, escolaridad, 
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escolares, según área geográfica atendida; y necesidad de tratamientos, según 

CPO-d, durante el EPS 2019-2020, en el departamento de San Marcos y Guatemala 

“. 

Atención Clínica Integral: es considerada uno de los pilares del Ejercicio 

Profesional Supervisado de la Facultad de Odontología de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (FOUSAC), brinda tratamientos odontológicos a la población 

escolares de la comunidad de manera integral; con un total de 60 pacientes entre 

los tres grupos atendidos, fueron atendidos 45 pacientes escolares, 11 pacientes 

adolescentes y 4 pacientes adultos; se realizó 60 exámenes clínicos, 56 profilaxis 

bucales, 56 aplicaciones tópicas de flúor, 260 sellantes de fosas y fisuras, 53 

obturaciones con ionómero de vidrio, 9 tratamientos periodontales, 12 obturaciones 

con amalgama, 365 obturaciones con resina compuesta, 33 pulpotomías, 4 TCR, 4 

coronas de acero, 44 exodoncias,  dando un total 956 tratamientos realizados. 

Administración del Consultorio: este programa consistió en la capacitación del 

personal auxiliar sobre la atención al paciente, citas, fichas clínicas, manejo de 

desechos, protocolo de esterilización en instrumental odontológico, por medio de un  

manual para personal auxiliar brindado por el programa Ejercicio Profesional 

Supervisado;  se impartieron cursos y clases magistrales al asistente dental 

desarrollando cinco temas durante los meses desarrollados en el Ejercicio 

Profesional Supervisado, finalizando con una evaluación, según el tema impartido 

cada mes,  permitiendo al asistente dental familiarizarse con el entorno 

odontológico.  

Debido al Covid 19, se realizaron equivalencias en este programa realizado una 

investigación sobre el nuevo virus SARS- Cov2, se realizó un manual sobre 

modificaciones el protocolo de bioseguridad por Covid19, aplicados a la práctica 

odontológica, enfocado para odontólogos y asistentes dentales. 

Finalmente, los datos obtenidos y actividades realizadas durante el Ejercicio 

Profesional Supervisado, se determinaron por medio de tablas, gráficas, 

conclusiones y recomendaciones. 



11 
 

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA EJERCICIO PROFESIONAL 

SUPERVISADO 
 

• Enriquecer los conocimientos y formación profesional del odontólogo 

practicante de sexto año de la Facultad de Odontología de la Universidad de 

San Carlos (FOUSAC); aplicando todos los conocimientos aprendidos, 

adquiridos y formados de los años anterior durante el desarrollo EPS. 

• Contribuir con la promoción, prevención, educación y atención integral de 

salud bucodental en los niños escolares y población en los diferentes 

departamentos del país. 

• Disminuir el índice de incidencia de caries dental, a través del programa de 

prevención de enfermedades bucales, por medio de los subprogramas de   

educación sobre salud bucodental, barrido de sellantes de fosas y fisuras 

(SFF) y enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 %. 

• Desarrollar la capacidad de análisis sobre la problemática y las diferencias 

que existe entre los distintos municipios en el área rural y urbana, a través de 

estadísticas e investigación.  

• Brindar atención odontológica integral a la población escolar de la comunidad 

ante la necesidad de cualquier afección presente en cavidad bucodental y a 

la población más susceptible. 

• Devolver el funcionamiento del aparato bucodental, por medio de 

tratamientos restauradores, preventivos y mutiladores. 

• Permitir al estudiante la administración y capacitación de una clínica dental, 

para futuros cargos administrativos y resolver problemáticas desarrolladas 

durante el Ejercicio Profesional Supervisado; así mismo, actualizar al 

personal de auxiliar, sobre la nueva normalidad, por la pandemia de Covid 

19 e implementar nuevos protocolos de bioseguridad.  

• Concientizar al estudiante de la problemática de salud bucodental, existente 

el área rural del país; a través de su práctica odontológica y actividades 

comunitarias, beneficiar a la comunidad correspondiente.  
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PROYECTO COMUNITARIO 
 

En Guatemala, los establecimientos escolares, no cuentan con una infraestructura 

aceptable, es por ello que el Programa de Ejercicio Profesional Supervisado, de la 

Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC), 

en el programa de actividad comunitaria, beneficia a la comunidad, donde se 

desarrolla el mismo, por medio de un proyecto comunitario en un establecimiento 

educativo o alguna área en donde lo necesite; se brindaron informes mensuales 

durante del desarrollo de actividad comunitaria, hallazgos o inconvenientes que se 

desarrollaron durante la práctica del programa Ejercicio Profesional Supervisado, 

segundo grupo 2019-2020. 

Cabe recalcar que, durante el desarrollo del programa Ejercicio Profesional 

Supervisado, existieron cuatro cambios de puestos, por falta de energía eléctrica y 

problemas administrativos, por lo que se presentarán los diferentes proyectos 

comunitarios, según el puesto en cada municipio correspondiente:   

Descripción de actividades realizadas del Proyecto Comunitario. 

 

Mes y puesto de Ejercicio 

Profesional Supervisado (EPS) 

Actividad realizada 

 

 

 

Junio 2019. 

Municipio de Pajapita, departamento 

de San Marcos. 

 

• Propuesta del proyecto comunitario, 

denominado: “Colocación de un 

lavablo, múltiple”. 

• Aprobación del proyecto, el cual fue 

aceptado por parte del coordinador 

docente. 

• Cotizaciones realizadas del material 

a utilizar y la mano de obra. 

 

 

Julio 2019. 

• Aceptación sobre la mano de obra, 

para el proyecto por el alcalde Walter 

López, de Pajapita, San Marcos. 
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En el municipio de Pajapita, 

departamento de San Marcos y en el 

municipio de Santa Catarina Pinula, 

departamento de Guatemala 

• Entrega de la estructura del proyecto 

del Orfanato Valle de los Ángeles. 

Denominado: “Remodelación de 

cancha deportiva”, en la escuela 

No.822, “Santa Catarina Pinula el 

Manzano, Guatemala”; al 

coordinador docente y director de 

área Odontología Socio Preventiva 

(OSP). 

Agosto 2019 

 

Municipio de Fraijanes, departamento 

de Guatemala. 

 

 

• Entrega del proyecto comunitario 

“Tu Salud es importante, cuídala, 

colocación de lavamanos y 

remodelación de baño de niños”, de 

la Escuela Mixta El Pino de 

“Fraijanes, Guatemala”. 

 

Septiembre 2019 

Municipio de Fraijanes, departamento 

de Guatemala. 

• Aprobación por parte de la directora 

del establecimiento, sobre el 

proyecto comunitario “Tu Salud es 

importante, cuídala, colocación de 

lavamanos y remodelación de baño 

de niños”, de la Escuela Mixta El 

Pino de “Fraijanes, Guatemala”. 

• Cotizaciones realizadas del material 

a utilizar en el proyecto. 

Febrero 2020 
Municipio de Fraijanes, departamento 

de Guatemala. 

 

• Cambio de establecimiento, por falta 

de interés en el establecimiento 

anterior, inicio de un nuevo proyecto 

comunitario “Remodelación de 

parque de juegos”.  Casa Bernabé 

“Fraijanes, Guatemala”, ubicado 

frente a las clínicas dentales del 

establecimiento. 
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• Aprobación por parte del 

coordinador docente y coordinador 

local 

• A finales del mes de febrero se 

iniciaron gestiones para el inicio del 

proyecto comunitario. 

 

Marzo 2020 

Municipio de Fraijanes, departamento 

de Guatemala. 

 

• Inicio del proyecto quitando la 

madera que no se encontraba en 

buen estado. 

• Inicio de lijar la madera en buen 

estado. 

• Remoción del techo de la casa, para 

mediciones de la misma. 

• Limpieza del área de juegos. 

 

Fuente:  elaboración propia. Datos obtenidos durante el desarrollo del Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado. Segundo grupo 2019-2020 (EPS). 

 

Acciones pendientes del proyecto no finalizado: 

Acciones pendientes de colocación del engramillado, colocación del techo en la 

casa, colocación de cadenas y juegos nuevos, colocación de madera nueva en sitios 

donde se movía por completo. Por los cambios durante el Programa Ejercicio 

Profesional Supervisado, existieron muchas dificultades en el desarrollo de 

actividad comunitaria, por lo que se encontraba en inicio el proyecto de Casa 

Bernabé, Fraijanes, además, existió un cambio de proyecto y suspensión de 

actividad por pandemia de Covid 19, los resultados deseados no fueron alcanzados; 

sin embargo, fue de gran importancia y de agradecimiento para el establecimiento 

el haber iniciado el proyecto, ya que era un área donde se encontraba deshabilitada.  

 

Por lo anterior, se realizó el siguiente proyecto denominado:  
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“Donación de insumos de equipo de protección personal (EPP), desinfección 

y limpieza por COVID 19”, en Casa Bernabé, Fraijanes, Guatemala” 

 

Justificación 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró pandemia el 11 de marzo del 

año 2020 por un nuevo virus denominado SARS-CoV2, se produjo una enfermedad 

denominada a nivel mundial como Covid 19; debido a rápido contagio de persona a 

persona, dando un estado de emergencia a la misma. Con ello, se procedió a 

realizar protocolos para la población en general con distanciamientos social de por 

lo menos un metro y medio o seis pies de distancia, así como el uso de mascarillas 

quirúrgicas y lavado de mano constante. 

El proyecto comunitario. Para el beneficio del Colegio de Casa Bernabé, ubicada en 

el municipio de Fraijanes, departamento de Guatemala; no se logró realizar, debido 

a suspensión de actividad del Programa Ejercicio Profesional Supervisado, por 

pandemia Covid 19. 

Por lo anterior, se realizó como proyecto comunitario brindando una donación a 

beneficio de Casa Bernabé, del municipio de Fraijanes, departamento de 

Guatemala, debido a la necesidad del establecimiento; a través de insumos de 

Equipo Personal de Protección (EPP), desinfección y limpieza, los cuales fueron 

recaudados y donados por la epesista de la Facultad de Odontología de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC) y entregados a la comunidad 

mencionada, para beneficio del personal de salud y niños del establecimiento. 

Objetivo general 
 

• Beneficiar a la población comunidad de casa Bernabé, personal de salud y 

enfatizar, en la importancia de la higiene en salud y prevención del Covid 19. 

• Prevenir y evitar contagios en la comunidad. 
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Objetivos específicos 

• Por medio de la donación de equipo personal de protección (EPP), enseñar 

el uso correcto de la mascarilla quirúrgica; la implementación de lavado de 

manos correcto, a los niños y padres del establecimiento. 

• En medidas de desinfección, para el personal de salud, sobre el uso correcto 

del desinfectante con amonio cuaternario; con la finalidad de mantener la 

salud y bienestar adecuado de la población del establecimiento. 

 
Metas 

 

• Evitar contagios en la comunidad y prevención de la misma, por medio de 

Equipo de Protección Personal (EPP), a través de: mascarillas, caretas, 

guantes. 

• Incentivar y concientizar al personal en salud, niños y padres de la 

comunidad, la importancia de la higiene en manos y la correcta limpieza de 

esta enfermedad, por medio de insumos específicos para ellos, a través de: 

jabón para manos, alcohol en gel o alcohol etílico.  

• Y la importancia de desinfección en superficies, para evitar contaminación 

cruzada, a través de: toallas desinfectantes, spray de superficies y aire, 

sanitizante con amonio cuaternario, trapeadores y desechos de los mismos. 

Metodología 
 

• Para la realización del proyecto de donación, se gestionó la adquisición de 

insumos por parte del EPS de la Facultad de Odontología de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (FOUSAC), recaudando fondos para la 

ejecución del proyecto. 

• Tener comunicación con la coordinadora local y directora de las clínicas 

médicas ASIG, de Casa Bernabé. En donde se solicitó la aprobación del 

proyecto de donación por Covid 19, haciendo observaciones acerca de la 

donación como método preventivo para la comunidad; en el mismo mes se 

diseñó, planificó y se gestionó el proyecto de donación. 
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• Permitió que fuese posible el proyecto de donación y la entrega de los 

insumos de protección personal, desinfección y limpieza para la comunidad. 

Beneficiando:  con el proyecto de donación de insumos de equipo personal de 

protección (EPP), a un total de 50 personas: siendo 4 mujeres en el área de clínicas 

médicas del establecimiento y 46 niños y niñas de la comunidad, se evita a través 

de donación de medidas de básicas de protección, desinfección y limpieza, el 

contagio durante la pandemia Covid 19. 

 

Cronograma de actividades realizadas del proyecto comunitario 

 

Fuente:  elaboración propia. Datos obtenidos durante el desarrollo del Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado. Segundo grupo 2019-2020 (EPS). 

 

Fecha Actividades 

20 de julio del 2020 Planificación del proyecto y listado de insumos para la 

donación. 

21 de julio del 2020 Información de la propuesta de donación al establecimiento 

beneficiado. 

22 de julio del 2020 Iniciación del proceso de las cotizaciones de insumos para la 

donación. 

28 de julio del 2020 Realización de compras sobre insumos para la donación. 

3 de agosto del 2020 Comunicación, con el destinatario beneficiado para la 

donación, envío de cartas previas para rectificación de 

información de entrega de insumos.   

6 de agosto del 2020  Entrega del proyecto de donación: “Donación de Equipo 

Personal de Protección (EPP), desinfección y limpieza a Casa 

Bernabé, Fraijanes, Guatemala, 2020”. 

Entrega de cartas firmadas de entrega de donación por parte 

del beneficiario. 

7 de agosto del 2020 Capacitación de uso de insumos. 
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Recursos 

 

Inversión de materiales: Q.1048.1 

Los insumos adquiridos y recaudados fueron en su totalidad por parte de la EPS, 

de la Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(FOUSAC), de la comunidad Fraijanes, del departamento de Guatemala, del 

establecimiento de Casa Bernabé, (anexo 1). 

Resultados 
 

• Disminución en la propagación del virus SARS-CoV2, en la comunidad, a 

través de medidas preventivas, por medio de equipo de personal protección 

(EPP), por medio de mascarillas, caretas y guantes. 

• Concientización al personal en salud, niños y padres de la comunidad, sobre 

la importancia de la correcta higiene en manos y la colocación de la 

mascarilla, para evitar autoinoculación. 

• Por medio de información bridada se educó sobre la correcta desinfección de 

superficies, para evitar la contaminación cruzada, por medio de insumos 

específicos. 

 

Dificultades y limitaciones 
 

El Programa de Ejercicio Profesional Supervisado (EPS), de la Facultad de 

Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC); brinda a 

través del mismo un proyecto en beneficio para la comunidad en un establecimiento 

educativo o alguna área en donde lo necesite.  

Sin embargo, el proyecto comunitario para beneficio de Casa Bernabé, ubicada en 

el municipio de Fraijanes, departamento de Guatemala; el proyecto que se iba a 

llevar a cabo era, el cambio y remodelación del área de juegos del parque, ubicado 

frente de las clínicas dentales. El proyecto se denomina “Remodelación de los 

juegos del parque infantil”; basado en fomentar la creación de parques, los cuales 

son inalienables, con el fin de rehabilitar el mismo, brindó apoyo del establecimiento 

donde se iba a realizar el proyecto. 
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El proyecto a realizar tenía un tiempo estipulado de siete meses. Brindando cada 

mes un informe del desarrollo de mismo, hallazgos o inconvenientes que se 

pudieran tener. Sin embargo, no se pudo concluir el proyecto comunitario, debido a 

que, en la segunda semana de marzo del año 2020, la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), declaró pandemia por Covid 19, el cual suspendió todo tipo de 

actividad. El proyecto se habían enviado cartas a los patrocinadores para el 

engramillado y autorización de la misma, así como se había iniciado con quitar el 

techo y juegos que iban a ser modificados; por lo que se procedió a ser un cambio 

en el proyecto, brindando al establecimiento de Casa Bernabé, municipio de 

Fraijanes, departamento de Guatemala, una donación denominado: “Donación de 

Equipo Personal de Protección (EPP), desinfección y limpieza por Covid 19”. 

 

Análisis y evaluación del proyecto comunitario 

 

Guatemala, no cuenta con un sistema de salud que aporte ayuda a toda la 

población, por falta de recursos económicos; es por ello el Programa de Ejercicio 

Profesional Supervisado, de la Facultad de Odontología de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (FOUSAC); el cual tomó la iniciativa de beneficiar a través de 

medidas de protección personal, por la pandemia de Covid 19; los insumos donadas 

por la EPS de la comunidad, logra beneficiar al establecimiento de Casa Bernabé, 

ubicada en el municipio de Fraijanes, departamento de Guatemala. El proyecto 

realizado se enfocó en evitar propagación, contaminación cruzada con el personal 

de salud y familias del establecimiento brindándoles insumos básicos de protección 

personal, reeducando a la comunidad de una correcta higiene de manos y 

colocación de mascarilla; así mismo, se logró concientizar sobre la problemática a 

nivel nacional como mundial y la importancia del cuidado personal en salud 

mejorando la situación existente.  
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Imagen No. 1. Proyecto Comunitario 

Entrega de donación de equipo personal de protección (EPP), desinfección y 

limpieza por Covid 19, Casa Bernabé, Fraijanes, Guatemala. 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografías por el EPS Madeleine Mishell Zacarias Ramírez, del segundo grupo 2019-

2020. 
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MEJORAS A LA CLÍNICA 
 

Descripción de mejoras a la clínica dental 
 

Para dar un impacto positivo, en los pacientes atendidos y que se atenderán en 

futuros programas de Ejercicio Profesional Supervisado, se realizaron mejoras a la 

clínica, debido a que necesario que el equipo dental se encuentren condiciones 

favorables, así como crear instalaciones cómodas y agradables para los mismos.  

Durante el desarrollo del programa de Ejercicio Profesional Supervisado, se realizó 

cada mes una mejora a la clínica dental, con el fin de mantener un ambiente 

saludable y acogedor, para el odontólogo practicante, asistente dental y pacientes.  

 

Objetivo general 

• Proporcionar un ambiente agradable, con mejor presentación, para los 

pacientes en la clínica dental.  

• Garantizar el cuidado, salud e higiene adecuado en el ámbito laboral. 

Objetivo específico  

• Evitar contaminación cruzada con el personal auxiliar y desechos haciendo 

el uso correcto de las bolsas de color rojo y blanco, desechando el material 

donde corresponde. 

• Mejorar la apariencia y la decoración de la clínica dental. 

• Proporcionar materiales faltantes y darle el mantenimiento de la unidad 

dental correspondiente, así mismo colocar iluminación para una correcta 

visión del área de trabajo, entre otras, para garantizar la eficiencia de cada 

uno de los tratamientos dentales en cada paciente. 
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Recursos 

Las adquisiciones de las mejoras a la clínica dental fueron donadas por la 

estudiante de EPS. 

Inversión de Q. 1,500 

Cronograma de actividades de mejoras a la clínica 

(Anexo 2) 

 

Fuente:  elaboración propia. Datos obtenidos durante el desarrollo del Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado. Segundo grupo 2019-2020 (EPS). 

 

Mes  Mejora a la clínica dental 

Junio Cuadro de bienvenidos a la clínica dental, que no estaban 

enterados en qué lugar se encontraba la clínica dental y 

recipientes de basura, con tapadera y rotulado de material 

contaminado, de color rojo y amarrillo. Mantenimiento de 

limpieza por servicio de la Municipalidad. 

Julio 
Mueble con rodillos para agilización de trabajo. 

Agosto  Bombillo de la unidad dental, materiales dentales. 

Septiembre Guardianes para mantener protocolos de bioseguridad y 

dispensador de papel mayordomo. 

Febrero Regleta eléctrica; espejo en forma de cuadro, colocado en 

pared; cepillos de profilaxis y pastas profilácticas; 

insumos del limpieza, letrero y ahulado. 
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Resultados 

Las mejoras realizadas en las Clínicas Dentales en su mayor parte a Casa Bernabé, 

municipio de Fraijanes, departamento de Guatemala; fueron para el beneficio del 

operador, así como para los pacientes de la dicha población; se logró lo siguiente:  

• Aumentó el tiempo de trabajo para el operador; y en uso materiales dentales 

brindaron tratamientos duraderos y eficaces de los pacientes tratados.  

• Mejoró la presentación visual y ambiental del área, brindó una sensación 

agradable y de confianza.  

• Se logró reforzar los conceptos de bioseguridad en materiales descartables 

altamente, para evitar contaminación cruzada con el personal de salud. 

Dificultades y limitaciones 

•  No se contaba con el apoyo de la administración en los establecimientos, 

para las mejoras de la clínica dental. 

•  No se contaba con la coordinadora local, de casa Bernabé, para insumos y 

materiales dentales. 

Análisis y evaluación de mejoras a la Clínica Dental 
 

En cada una de las clínicas dentales, en la Clínica Municipal de Pajapita, Orfanato 

Valle de los Ángeles y Casa Bernabé. No contaban con recipientes de desecho de 

materiales contaminados y no contaminados, por lo cual fueron proporcionados 

para evitar contaminación cruzada, con las personas que descartaban dichos 

desechos, en el caso de Pajapita y el Orfanato Valle de los Ángeles; también se 

colocaban en bolsas negras y no había separación del mismo de los desechos 

infecciosos, por lo que realizó la colocación de la misma.  

En Casa Bernabé, la clínica se encontraba equipada, con lo necesario y básico, 

constaba de una silla dental, un carrito donde se encontraban las mangueras, las 

cuales eran muy pesadas para la práctica diaria, se utilizaban cánulas en lugar de 

eyectores, se encontraba una autoclave en perfecto estado esterilización, se 

contaba con aparato de rayos digitales, un mueble con lavadero en perfecto estado 

y un escritorio en perfecto estado. Sin embargo, no bridaban materiales dentales ni 
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instrumental, el bombillo de la unidad se encontraba con poca intensidad, no había 

lugar donde colocan el material dental, y la clínica por ser un puesto de emergencia 

se cambió de lugar dos veces, por lo que no había como conectar la unidad más 

que con una extensión y los cables no permitían la movilización del mismo, no 

habían espejos para enseñarles a los pacientes el cepillado correcto, en las 

mañanas pegaba el sol, por lo que no se podían tomar fotos intraorales por el reflejo 

y pegaba todo el sol en la espalda, no había como descartas agujas. Por lo que se 

consideró todo ello.   

La estudiante del Ejercicio Profesional Supervisado (EPS) se encargó de brindar y 

donar en cada uno de los puntos mencionados, así como decoración y la 

implementación de los mismo, en la clínica dental; los materiales dentales brindados 

por la Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(FOUSAC), son insuficientes para cubrir con los tratamientos requeridos en el 

programa. Así mismo, Casa Bernabé recibe donaciones del extranjero, se contaban 

con dos estudiantes del programa Ejercicio Profesional Supervisado en el 

establecimiento y no bridaron el apoyo era para el beneficio de su población ellos 

querían lucrar con las donaciones recibidas.  

Lamentablemente en muchos puestos y los coordinadores locales no brindan el 

apoyo necesario para mejoras en la clínica dental, y el beneficio de la población; las 

mejoras a la clínica dental les corresponden a tres partes, a Programa del Ejercicio 

Profesional Supervisado, coordinadores locales de la comunidad y al estudiante de 

sexto año, para un fin común en beneficio de la comunidad. 
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 Desarrollo del Programa de Prevención de Enfermedades Bucales 
 

La Organización Mundial de la Salud -OMS- (1962), define a la salud como, el 

estado de completo bienestar físico, mental y social, no solo por ausencia de 

afecciones; y a la salud bucodental como la ausencia de dolor bucal o facial, 

afección o enfermedad que limite la capacidad de habla, masticación o fonación, 

por lo que existe una estrecha relación entre la salud oral y salud en general 

(Organización Mundial de Salud, 1972). 

Por esta razón, el Ejercicio Profesional Supervisado, de la Facultad de Odontología 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC), tiene un programa 

enfocado para la Prevención de Enfermedades Bucales, siendo las más comunes 

la caries dental y enfermedad periodontal, el programa fue dirigidas en diferentes  

comunidades del país, con el fin de promover la salud bucodental, prevenir, 

intervenir, educar y concientizar en la prevención de  enfermedades bucodentales, 

devolviendo el bienestar y disminuyendo el riesgo de la enfermedad existente.  

El programa de Prevención de Enfermedades Bucales del mes de junio 2019- marzo 

2020, fue llevado a cabo en el primer mes de junio y julio 2019, en el municipio de 

Pajapita, departamento de San Marcos; a inicios del mes de agosto 2019, en el 

municipio de Santa Catarina Pinula, en el establecimiento del Orfanato Valle de los 

Ángeles del departamento de Guatemala; y a finales del mes de agosto 2019 al mes 

de marzo 2020, en Casa Bernabé, del municipio de Fraijanes del departamento de 

Guatemala.  

El programa de Prevención de Enfermedades Bucales se divide en:  

• Educación de salud bucodental a niños y adolescentes, así como a mujeres 

embarazadas.  

• Enjuagatorio de fluoruro de sodio al 0.2 % semanalmente a la población 

escolar. 

• Barrido de sellantes de fosas y fisuras (SFF) a piezas libres de caries. 
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Durante la segunda semana de marzo del 2020, el presidente de la República de 

Guatemala, suspendió todas las actividades del país a nivel escolar y de toda índole, 

debido a que a inicios del mes de marzo la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

declaró pandemia por Covid 19. Debido a ello, se interrumpió el programa de 

Prevención de Enfermedades Bucales, siendo un programa de 5 meses y dos 

semanas. 

Debido a ello, se compensó con propuestas para el desarrollo de los subprogramas 

de Prevención de Enfermedades Bucales con base científica, la cual fue entregada 

y aceptada por el coordinar docente, con el fin de permitir el retorno de las 

actividades del programa Ejercicio Profesional Supervisado, para beneficio de la 

población escolar. 

Objetivos 

 

• Promoción a la salud bucodental, a través de temas impartidas por el EPS a 

la población escolar, corregir hábitos de higiene oral y nutricional, con el fin 

de educar a la población y prevenir las enfermedades bucales. 

• Realización de sellantes de fosas y fisuras (SFF) a los escolares, en piezas 

libres de caries dental y aplicación de flúor tópico, con la finalidad de prevenir 

caries futuras, reducir los índices de CPO. 

• Enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 % una vez por semana, con el fin de 

intervenir y proteger los dientes de lesiones cariosas activas. 

Metas 

Por medio de educación de salud bucodental fomentar la higiene oral y hábitos 

nutricionales, a través de la demostración de una buena técnica de cepillado y 

actividades sobre la influencia que tienen los alimentos en actividad de caries dental, 

así como la educación del uso del hilo dental, para prevención de enfermedades 

gingivales y periodontales.  

Disminuir la incidencia de caries y cubrir la mayor cantidad de escuelas en la 

comunidad, crear conciencia a los padres, maestros y niños, sobre la importancia 

de los enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 % semanalmente, con la finalidad de la 
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desmineralización, intervención de las caries activas y protección a las piezas 

sanas.  

A través de la realización de sellantes de fosas y fisuras (SFF), hacer un barrido 

desde los niños de primero primaria a sexto primaria, y adolescentes de básicos, 

con el fin de prevenir la aparición lesiones de caries futuras. 

Con estos tres métodos, se puede intervenir en la población escolar la comunidad 

y brindar a cada uno de ellos una condición de salud bucodental integra y estable. 

SUBPROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD BUCAL 
 

Durante el Ejercicio Profesional Supervisado, se desarrollaron diferente temas y 

actividades sobre educación en salud oral a la población escolar a nivel primario y 

básico, maestros y líderes de Consejo Comunitario de Desarrollo (COCODE), en 

las diferentes comunidades que se presentaran más adelante. Las actividades 

fueron llevadas a cabo por el EPS de la comunidad. Las comunidades donde se 

realizó el subprograma de educación en salud bucodental fueron: en el municipio 

de San Pablo y municipio de Pajapita, ambos del departamento de Sa Marcos; 

Orfanato Valle de los Ángeles, del municipio de Santa Catarina Pinula, Casa 

Bernabé, municipio de Fraijanes ambos del departamento de Guatemala.  

Objetivos 

 

• Educar a lo población escolar, padres, maestros y líderes de la comunidad a 

cerca de la importancia de mantener una higiene oral adecuada, nutrición 

balanceada, entre otras, para mantener un buen estado de salud general.   

• Así mismo, dar a conocer las enfermedades más frecuentes en cavidad 

bucodental, por falta de higiene, como intervenir en cada una de ellas y 

concientizar la importancia del exámen dental, para evitar e intervenir en 

enfermedades como caries dental, enfermedades periodontales y patologías 

orales como cáncer oral, debido a que son temas que no se dan a conocer a 

la población. 

• La población escolar de primer a sexto primaria, informar sobre la 

enfermedad más frecuente a su edad, enseñar sobre el tema y la anatomía 
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dental presente en boca, realizar una demostración acerca de una técnica 

correcta cepillado, uso de hilo dental y dar a conocer los alimentos con alta 

cariogenicidad.   

• En población adolescente, dar a conocer las enfermedades más frecuentes 

por falta de higiene bucal, corregir técnicas de cepillado y la importancia del 

uso de hilo dental. 

• Impartir cada tema a la mayor cantidad de población, con el fin de dar una 

promoción en salud bucodental adecuada.  

Temas impartidos en educación para la salud bucodental 

 Durante las actividades en educación en salud bucodental, impartidas a los 

diferentes grados escolares, se utilizaron diferentes métodos didácticos, dos 

carteles manuales y la utilización de diez mantas vinílicas informativas e ilustradas, 

dando un total de doce temas impartidos, los cuales fueron:  

• Erupción dentaria. 

• Dieta balanceada. 

• Anatomía de cavidad bucodental. 

• Anatomía de las piezas dentales. 

• Caries dental. 

• Inflamación gingival. 

• Enfermedad periodontal. 

• Uso correcto del cepillado y seda dental. 

• Utilización de pasta dental. 

• Sustitutos de cepillo dental. 

• Relación de la azúcar con la caries dental. 

• Beneficios de los enjuagues con fluoruro de sodio al 0.2 %. 
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Desarrollo de los del programa educación en salud bucodental y temas 

impartidos en la población en las diferentes comunidades. 

La siguiente tabla desglosará los temas impartidos en los ocho meses de Ejercicio 

Profesional Supervisado, junto a las comunidades correspondiente y el número de 

escolares cubiertos e informados; cabe recalcar que hubo cuatro cambios de 

puestos, en los primeros cuatro meses del programa Ejercicio Profesional 

Supervisado.   

Tabla No. 1. Temas impartidos en educación en salud bucodental, en las 

diferentes comunidades y población cubiertos al mes. 

 

Mes y lugar 
donde se 

realizó el EPS 

Nombre de la escuela y tema 
impartido 

Núm. de escolares 
cubiertos  

Total de escolares 
atendidos en el 

mes 

Junio- San 
Pablo San 
Marcos. 

EURM Clemente Marroquín. 
Beneficio de enjuagues con 
fluoruro de sodio al 0.2 %.  

329 

 
 
 
 

 
 

1,527 

EURM Santo Domingo I.  
Erupción dentaria. 

Beneficio de enjuagues con 
fluoruro de sodio al 0.2 %. 

230 

EURM El Naranjal. 
Caries dental. 

Beneficio de enjuagues con 
fluoruro de sodio al 0.2 %. 

68 

 
EURM Alba Teresa 

 Caries dental. 
277 

 

EURM Colegio la Joyita. 
 Dieta balanceada. 

 Beneficio de enjuagues con 
fluoruro de sodio al 0.2 %. 

56 

Junio 2019- 
Pajapita, San 

Marcos. 

Escuela Oficial Urbana Mixta. 
Dieta balanceada. 

Beneficio de enjuagues con 
fluoruro de sodio al 0.2 %. 

567 

Julio 2019- 
Pajapita, San 

Marcos. 

Escuela Oficial Urbana Mixta 
Caries dental. 

Municipalidad de Pajapita, San 
Marcos (*) 

567 
32 

1,592 

Julio 2019- 
Orfanato Valle 
de los Ángeles, 

Orfanato Valle de los Ángeles 
Inflamación gingival y 

enfermedad periodontal. 
198 
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Santa Catarina 
Pinula, 

Guatemala. 

Escuela No.821. 
Uso correcto de cepillado y seda 

dental. 
410 

Escuela No.822. 
Utilización de pasta dental. 

385 

Agosto 2019 - 
Orfanato Valle 
de los Ángeles, 
Santa Catarina 

Pinula, 
Guatemala. 

Orfanato Valle de los Ángeles. 
Relación de azúcar con caries 

dental. 
198 

2,023 

Escuela No.821. 
Caries dental. 

410 

Escuela No.822. 
Sustitutos del cepillo dental. 

385 

Agosto 2019- 
Casa Bernabé, 

Fraijanes, 
Guatemala 

Colegio Casa Bernabé. 
Anatomía de la cavidad 

bucodental y anatomía de las 
piezas dentales. 

280 

Escuela El Pino. 
Beneficio de Enjuagues con 
Fluoruro de sodio al 0.2 %. 

150 

EURM, Miguel Ángel Asturias 
Beneficio de enjuagues con 
fluoruro de sodio al 0.2 %. 

600 

Septiembre 
2019- Casa 
Bernabé, 
Fraijanes, 
Guatemala 

Colegio Casa Bernabé. 
Uso correcto de cepillado y seda 

dental. 
280 

1,030 
Escuela El Pino. 

Uso correcto de cepillado y seda 
dental. 

150 

EURM, Miguel Ángel Asturias. 
Uso correcto de cepillado y seda 

dental. 
600 

Febrero 2020- 
Casa Bernabé, 

Fraijanes, 
Guatemala 

Colegio Casa Bernabé. 
Enfermedad periodontal e 

inflamación gingival. 
280 

1,030 
Escuela El Pino. 

Enfermedad periodontal e 
inflamación gingival. 

150 

EURM, Miguel Ángel Asturias. 
Enfermedad periodontal e 

inflamación gingival. 
600 

Marzo 2020- 
Casa Bernabé, 

Fraijanes, 
Guatemala 

Colegio Casa Bernabé. 
Utilización de pasta dental y 
sustitutos de cepillo dental, 
relación de la azúcar con la 

caries dental.  

280 
 

430 
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Escuela El Pino. 
Utilización de pasta dental y 
sustitutos de cepillo dental, 
relación de la azúcar con la 

caries dental.  

150 

 TOTAL    7,632 
 

Fuente: Informes mensuales de actividades de Educación en Salud, por el EPS Mishell Zacarias. 

R. segundo grupo 2019-2020. 

 

Gráfica No. 1. Representación gráfica sobre la distribución de la población 

cubierta al mes en el subprograma de educación en salud bucodental. 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de Educación en Salud, por el EPS Mishell Zacarias R, 

segundo grupo 2019-2020. 
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Descripción: La tabla No. 1, muestra la distribución de la población cubierta en el 

subprograma de educación en salud y las pláticas brindadas, por mes en las 

diferentes comunidades, donde se desarrolló el Ejercicio Profesional Supervisado 

2019-2020. En donde los primeros dos meses se realizaron en el departamento de 

San Marcos, tres meses con dos semanas posteriores, en el departamento de 

Guatemala. (*) Se informaron a líderes de Consejo Comunitario de Desarrollo 

(COCODE), del programa de prevención de enfermedades bucales, cómo intervenir 

y qué método utilizar en falta de una pasta e hilo dental, patologías bucales, cáncer 

oral, hacerle saber que existía un programa de Ejercicio Profesional Supervisado en 

su comunidad, la cual estaba disponible para atender a los niños de la comunidad 

o cualquier persona que lo necesitara. La gráfica No. 1, representa la distribución 

de la población cubierta al mes y el total de la misma. Beneficia a 7,632 personas 

informadas de diferentes temas en salud bucodental, durante los cinco meses y dos 

semanas en el desarrollo de Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020. 

Análisis:  La gráfica No. 1, muestra gran variación de población cubierta al mes, 

durante el Ejercicio Profesional Supervisado. realizado; siendo el mes de agosto del 

año 2019, con una población de 2, 023 cubiertas en educación en salud bucodental, 

debido a que se realizaron actividades en educación en salud bucodental en 

diferentes grados y puesto de Ejercicio Profesional Supervisado ,  seguidos por el 

mes de junio y julio del año 2019, ya que la población contaba con interés sobre los 

temas brindados; el mes de marzo 2020 fue el mes con menos temas impartidos, 

debido a que en la tercera semana se suspendieron actividades clínicas por 

pandemia de COVID-19.  
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Imagen No. 2. Educación en salud bucodental. 

Pajapita, San Marcos - Escuela Oficial Urbana Mixta. 

 

        

Fraijanes, Guatemala- Casa Bernabé 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografías por la epesista Mishell Zacarias R, durante el Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 
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SUBPROGRAMA DE ENJUAGATORIOS DE FLUORURO DE SODIO AL 0.2 % 
 

La clave estratégica para prevención eficaz de caries dental, es la utilización y uso 

regular de fluoruro de sodio al 0.2 %, sumado a una correcta higiene oral y dieta 

balanceada.  

El elemento del fluoruro en los enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 %, que brinda 

al esmalte dental una protección contra la caries dental e inactiva caries dental 

activa formando una estructura más fuerte convirtiendo a la hidroxiapatita en 

flúorhidroxiapatita (Popol, 2016).  

El fluoruro de sodio al 0.2 %, es uno de los medicamentos que la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), la categoriza como un medicamento esencial, es por 

ello que la Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos (FOUSAC) 

durante Ejercicio Profesional Supervisado la implementa en la población de las 

diferentes comunidades del país de Guatemala, con el fin de intervenir en el proceso 

de alta incidencia en caries y remineralizar caries activas, además el uso de flúor es 

seguro, eficiente y altamente costo- eficiente. 

Los enjugues de Fluoruro de sodio al 0.2 %, se distribuyeron una vez por semana 

en la población escolar, por el tipo de concentración. 

Metodología utilizada en los enjuagues de Fluoruro de sodio al 0.2 % 

En la preparación del Flúor de Sodio al 0.2 %, se utilizó: 

• 20 tabletas de fluoruro, 1 recipiente de un galón y agua potable. 

• Se colocaron 20 tabletas en una bolsa gruesa, y se macharon hasta que se 

volviera polvo con un martillo. 

• En el recipiente de un galón con agua, se agregó el fluoruro, se agitó hasta 

realizar una buena disolución.    

• La preparación se realizó 8 días antes de realizar los enjuagatorios.  

• Se dispensó la preparación en vasos platicos desechables o dispensadores 

de aerosol evitando contaminación cruzada. 
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Entrega de la preparación en los niños: 

• A través de las actividades de educación en salud oral sobre los beneficios 

de los enjuagues con fluoruro de sodio al 0.2 %, se recalcó a estudiante que 

no se debe ingerir el enjuague, debido a que es un medicamento. 

• La cavidad oral se encontró limpia previo a la realización de lo enjuagues y 

antes de la ingesta de alimentos. 

• Mantuvieron los estudiantes, el enjuague de fluoruro de sodio al 0.2 %, de 5 

cc por 5 minutos o un poco menos. 

• Lo retiraron luego del tiempo establecido y no se enjuagaron. 

• El estudiante esperó 30 minutos para comer, luego de los enjuagues de 

Fluoruro de sodio al 0.2 %, para su eficacia.  

Cabe recalcar que los enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 %, se distribuyeron los 

días miércoles en los primeros tres meses por la mañana y los demás meses se 

distribuyeron los días miércoles en Casa Bernabé y los martes en dos escuelas 

lejanas, debido a que en Casa Bernabé se realizan extramuros los días miércoles, 

y las escuelas están a una hora y media del establecimiento.  

Tabla No. 2. Enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 %, según el lugar donde 

se realizó la actividad, total de número de población escolar cubierta al mes 

y escuela beneficiada. 

Mes y lugar 
donde se 

realizó el EPS 
Nombre de la escuela  

Núm. de 
escolares 
cubiertos  

Total de escolares 
atendidos en el 

mes 

Junio- San Pablo 
San Marcos. 

EURM Clemente Marroquín   329 

 
 
 
 

 
 

1,527 

EURM Santo Domingo I. 230 

EURM El Naranjal 68 

EURM Alba Teresa 277 

EURM Colegio la Joyita 56 

Junio 2019- 
Pajapita, San 

Marcos. 
Escuela Oficial Urbana Mixta 567 
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Julio 2019- 
Pajapita, San 

Marcos. 
Escuela Oficial Urbana Mixta 567 

1,560 
Julio 2019- 

Orfanato Valle 
de los Ángeles, 
Santa Catarina 

Pinula, 
Guatemala. 

Orfanato Valle de los Ángeles  198 

Escuela No.821  410 

Escuela No.822 385 

Agosto 2019 - 
Orfanato Valle 
de los Ángeles, 
Santa Catarina 

Pinula, 
Guatemala. 

Orfanato Valle de los Ángeles 198 

2,023 

Escuela No.821 410 

Escuela No.822 385 

Agosto 2019- 
Casa Bernabé, 

Fraijanes, 
Guatemala 

Colegio Casa Bernabé 280 

Escuela El Pino 150 

EURM, Miguel Ángel Asturias 600 

Septiembre 
2019- Casa 
Bernabé, 
Fraijanes, 
Guatemala 

Colegio Casa Bernabé  280 

1,030 Escuela El Pino 150 

EURM, Miguel Ángel Asturias 600 

Febrero 2020- 
Casa Bernabé, 

Fraijanes, 
Guatemala 

Colegio Casa Bernabé 280 

1,030 Escuela El Pino 150 

EURM, Miguel Ángel Asturias 600 

Marzo 2020- 
Casa Bernabé, 

Fraijanes, 
Guatemala 

Colegio Casa Bernabé 280 

1,030  Escuela El Pino 150 

EURM, Miguel Ángel Asturias  600 

 Total    8,200 
 

Fuente: Informes mensuales de actividades de Enjuagatorios de Fluoruro al 0.2 %, por la Epesista 

Mishell Zacarias R, durante el Programa EPS- segundo grupo 2019-2020. 
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Gráfica No. 2. Representación gráfica, sobre la distribución de la población 

cubierta al mes en el subprograma de enjuagues con fluoruro de sodio al 0.2 

%. 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de Enjuagatorios de Fluoruro al 0.2 %, por el EPS 

Mishell Zacarias R, durante el Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-

2020. 

 

Descripción: La tabla No. 2, muestra la distribución de la población cubierta en el 

subprograma de enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 % por mes en las diferentes 

comunidades, donde se desarrolló el Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020. 

Beneficiando a los dos departamentos de San Marcos y Guatemala. La gráfica No. 

2, representa la distribución de la población escolar cubierta por mes durante el 

desarrollo del programa. Se benefició a 8,200 escolares durante los 5 meses y dos 

semanas en el desarrollo del Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020. 

Análisis:  La gráfica No. 2, muestra una gran variación de población cubierta al 

mes, durante el Ejercicio Profesional Supervisado realizado; siendo el mes de 

agosto del año 2019, con 2,023 escolares cubiertos en  los diferentes puesto de 

Ejercicio Profesional Supervisado; seguidos por el mes de junio y julio del año 2019, 

debido a que en los primeros puesto los establecimientos escolares eran cercanas 

y había apoyo, por parte de los establecimientos en comparación a los meses de 

septiembre a marzo, debido que se cubrían dos escuelas lejanas al puesto siendo 

las más accesibles.  
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Imagen No. 4. Enjuagatorios con fluoruro de sodio al 0.2 % 

Pajapita, San Marcos - Escuela Oficial Urbana Mixta 

 

 

 

Fraijanes, Guatemala- Casa Bernabé 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

. 

 

Fuente: Fotografías por la epesista Mishell Zacarias R, durante el Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado- segundo grupo 2019-2020. 
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 SUBPROGRAMA DE BARRIDO DE SELLANTES DE FOSAS Y FISURAS 
 

Uno de los tres elementos que componen la prevención de enfermedades bucal, es 

la aplicación de sellantes de fosas y fisuras.  

La mayor incidencia de caries dental en superficie dental ocurre en la superficie 

oclusal en las fosas y fisuras, por su variación anatómica y generalmente comienza 

el proceso carioso, en un 90 %, es por ello que la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), la considera una técnica eficaz para la prevención de caries junto con los 

enjuagatorios de fluoruro de sodio al 0.2 %. 

Por lo que el programa de prevención del Ejercicio Profesional Supervisado, se 

enfoca en proteger a dientes deciduos y permanentes con riesgo a lesiones cariosas 

en fosas y fisuras previamente identificadas, así como ranuras palatinas y surcos 

vestibulares. (Anexo 2) 

 Objetivos 

• Reducir el índice de caries oclusal. 

• Prevención de caries dentales futuras. 

• Preservación de la estructura dental. 

• Bloquear micromecánicamente el acceso de nutrientes a bacterias 

cariogénicas.   

Desarrollo del programa de sellantes de fosas y fisuras  

 

El objetivo mensual era cubrir 20 pacientes; a través del análisis de CPO en la 

escuela de la comunidad, se clasificaron en dos grupos:  el primero con más 

incidencia de caries dental, siendo los grados más afectados de primero primaria y 

menor grado y el segundo; con menor incidencia los de sexto primaria y grados 

superiores; por lo que a la población que se encontraba con menor índice de caries 

se clasificaron pacientes para sellantes de fosas y fisuras y con mayor índice para 

tratamientos más invasivos junto a sellantes de fosas y fisuras que se dará 

información más adelante.    



42 
 

 Metodología  

 

Procedimiento para la colocación de sellantes de fosas y fisuras (SFF):  

 

• Previamente a la colocación de sellantes de fosas y fisuras (SFF), se realizó 

un exámen clínico exhaustivo en piezas dentales que necesitaron ser 

selladas. 

• Aislamiento relativo, a través de rollos de algodón y eyector dental; fue 

fundamental para el éxito clínico. 

• Limpieza de la superficie: remoción de la biopelícula a través de un cepillo de 

profilaxis únicamente o con bicarbonato, y si no hubiese ninguno de los dos 

con un cepillo dental únicamente. Se debe evitar el uso de piedra pómez o 

pasta profiláctica o fluorada, debido a que reduce la retención y satura las 

fosas y fisuras con dichos materiales.  

• Grado de ácido:  Utilización de ácido ortofosfórico al 37 %. 

En esmalte de piezas permanentes: 15-20 segundos. 

En esmalte de piezas primarias: 30 -40 segundos. 

• Lavado con abundante agua durante 30-60 %, dependerá del tiempo dejado 

el ácido grabador. 

• Recambio de rollos de algodones. 

• Se realizó el secado de la superficie dental y se aplicó una capa de bonding 

con un micro aplicador para mejorar la retención y minimizar la microfiltración. 

• Se aplicó aire en la superficie para disminuir la capa del adhesivo a una 

distancia considerable y que permita fluir correctamente el sellador y las 

partes que se encuentren secan pueda infiltrar el agente adhesivo. 

• Se colocó el sellante de fosas y fisuras en la superficie preparada. 

• Se polimerizó durante 30 segundos. 

• Evaluación del sellador, con un explorador se examinó si existía buena 

retención del mismo, el sellador debe estar completamente adherido y sin 

burbujas. 

• Retiro el aislamiento relativo. 

• Se chequeó oclusión y si existieron excesos se removieron con pieza de baja.  
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Tabla No. 3. Desarrollo del subprograma de barrido de sellantes de fosas y 

fisuras, cantidad de pacientes atendidos al mes, total de número de 

población escolar atendida y sellantes aplicados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de sellantes de fosas y fisuras (SFF), por la epesista 

Mishell Zacarias R, durante el programa EPS- segundo grupo 2019-2020. 

 

 

 

 

 

Mes Junio Julio Agosto Septiembre Febrero  Marzo 

Cantidad de 

niños 

atendidos al 

mes 

20 20 15 20 20 5 

Número de 

sellantes de 

fosas y 

fisuras al 

mes   

261 233 122 159 181 44 

Total de 

niños 

atendidos 

durante el 

EPS 2019-

2020 

100 

Total de 

piezas 

selladas 

durante el 

EPS 2019-

2020 

1,000 
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Gráfica No. 3. Representación gráfica sobre la distribución de la población 

cubierta al mes en el subprograma de sellantes de fosas y fisuras (SFF). 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de sellantes de fosas y fisuras (SFF), por la epesista 

Mishell Zacarias R, durante el Programa EPS- segundo grupo 2019-2020. 

 

Gráfica No. 4. Representación gráfica sobre los sellantes de fosas y fisuras 

por mes. 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de sellantes de fosas y fisuras (SFF), por la epesista 

Mishell Zacarias R, durante el Programa EPS- segundo grupo 2019-2020. 
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Descripción: La tabla No. 3, muestra la distribución de la población escolar en el 

subprograma de sellantes de fosas y fisuras (SFF) por mes, durante el desarrollo 

del programa Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020. La gráfica No. 3, 

representa la distribución de la población escolar cubierta por mes durante el 

desarrollo del programa. Se benefició a 100 escolares durante los 5 meses y dos 

semanas en el desarrollo de Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020. Y la 

gráfica 4, representa la cantidad de sellantes de fosas y fisuras (SFF) realizadas por 

mes, durante el desarrollo del programa, realizando un total de 1,000 de Sellantes 

de Fosas y Fisuras (SFF). 

Análisis:  La gráfica No. 4, muestra una gran variación de población cubierta al 

mes, durante el Ejercicio Profesional Supervisado; los meses más afectados fueron 

el mes de agosto 2019, con 15 pacientes, debido a cambio de puesto, no se logró 

llegar a la meta y el mes de marzo del 2020, se suspendieron actividades por 

pandemia de Covid 19; la gráfica No. 4, muestra la cantidad de sellantes de fosas y 

fisuras (SFF) por mes, en donde el mes de junio 2019, se realizaron más 

tratamientos con 261 piezas dentales selladas, seguidas por el mes de junio con 

233 piezas dentales selladas; los meses con menos Sellantes de Fosas y Fisuras 

(SFF) fueron:  el mes de marzo 2020 con 44 piezas dentales selladas seguidas por 

el mes de agosto con 122 piezas dentales selladas. 
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PROPUESTAS REALIZADAS EN EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 

ENFERMEDADES BUCALES. 
 

Propuesta el subprograma de educación en salud bucodental.  

Siendo de importancia para educar en salud bucodental a las comunidades 

correspondientes, sobre la higiene bucodental adecuada, el uso de hilo dental, 

cepillado correcto, entre otras. 

Debido a la pandemia del SARS- Cov2, el proyecto en salud bucodental, no se 

encuentra suspendido, debido a que la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

no permite aglomeración de personas y recalca el distanciamiento e higiene 

exhaustiva de manos.  

A través de la comunicación con los directores del establecimiento, se debe de 

planificar las actividades para el apoyo de cada uno de ellos y permitirnos saber 

cómo los niños están recibiendo sus clases. Proponiendo:  

Medios de difusión  

• El uso audios y videos. Estos pueden difundirse a través del radio.  

• Envío digital y creación de una línea de comunicación por medio de correo 

electrónico, redes sociales: Facebook o WhatsApp para enviar infografías por 

este medio. 

• Diseño de un blog educativo para el desarrollo de los temas en educación en 

salud bucodental. Si el establecimiento cuenta por Zoom u otro programa, se 

deberá pedir un espacio al director, claustro de maestro e informar a los 

padres de familia, para permitir acceder para informar a los estudiantes por 

esta vía (MINEDUC, 2020). 

Sesiones de aprendizaje:  

A través de los padres de familia o cuidadores, puedan apoyar con el uso de material 

proporcionado por el odontólogo practicante, debido a que no se puede interactuar 

de forma directa deberán de colocar alguna hoja, ejercicio o un juego, para 

retroalimentar al escolar. 
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Propuesta para el subprograma de enjuagatorios de fluoruro de sodio al 0.2 

% 

Primer escenario padres de familia y claustro de maestros. 

Convocar a los padres de familia y maestros, informar, educar de la forma de 

preparación del fluoruro de sodio al 0.2 % y entrega de la preparación para los niños; 

se deberá realizar un consentimiento informado de la autorización del subprograma 

de enjuagatorios de fluoruro de sodio al 0.2 % por parte de los padres o claustro de 

maestros. 

Junto con pláticas previas por parte del odontólogo practicante con el 

distanciamiento establecido y medidas de bioseguridad, los padres interesados 

deberán informarle al maestro correspondiente, el cual se planificará en los primeros 

meses de desarrollo del Programa Ejercicio Profesional Supervisado de forma 

presencial y en grupo de 10 personas y medios sociales. 

Segundo escenario padres de familia y claustro de maestros. 

El odontólogo practicante deberá de tener una buena comunicación con el director 

y claustro de maestros los establecimientos de entrega de flúor, proporcionando a 

los padres de familia información sobre el programa y los padres interesado deberán 

de firmar el consentimiento informado que están de acuerdo con la entrega de los 

enjuagatorios de Fluoruro de sodio al 0.2 %.  

El odontólogo junto con el asistente dental, deberán de portar medias de 

bioseguridad necesaria establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y Asociación Dental Americana (ADA); el uso de guantes, mascarillas, pantallas y 

lentes protectores, trajes desechables, gorro. Procedimiento: 

Indispensable el uso de termómetro digital previo a la entrega de flúor. Los grupos 

serán de 10 personas con lapsos de 30 minutos entre cada grupo.  

Lavado de manos es elemento crítico para evitar propagación, previo a la entrega 

de flúor. 

Se deberá permitir un área específica para la entrega de flúor en el establecimiento, 

cercano al área de baño o lavamanos, específicamente para el odontólogo 
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practicante y asistente dental, colocando un cubículo de policarbonato, similar a la 

cámara de desinfección, reduciendo la propagación. 

Propuesta en el Programa de Barrido de Sellantes de Fosas y Fisuras 

Se propone lo siguiente:  

Consentimiento informado  

El odontólogo practicante a través de telemedicina previo a la clínica dental, 

realizará anamnesis y énfasis al Covid 19, a los padres de los niños, que se 

atenderán, además se informará de los procedimientos que se realizarán, y deberán 

firmar el consentimiento informado, de la veracidad de la información dado por el 

padre de familia y del cocimiento del tratamiento a realizar. 

Modificaciones la clínica dental 

Durante la pandemia, la Universidad de Wuhan realizó una estrategia para 

minimizar el riesgo de contagio en la clínica dental, por medio de divisiones de 

atención en el área odontológica, clasificando por colores, según el riesgo: Amarilla, 

área donde se debe usar mascarilla quirúrgica, gorro y ropa de trabajo, siendo esta 

la sala de:  Naranja, personal odontológico con equipo de protección personal (EPP) 

recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS), Roja:  para pacientes 

recuperados de Covid 19 o dudosos, clínica de aislamiento  y Verde: área de 

descanso; técnicas para campo seco e implementación de termómetro digital (Long, 

R., Ward, T., Pruett, M., Coleman, J y Plaisance, M. , 2020). Es de importancia que 

en la clínica dental de las comunidades se hagan modificaciones en el protocolo, 

para evitar contaminación cruzada. 
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Conclusiones 

• Las actividades de educación en salud, ayudaron a la mayor cantidad de 

población en los diferentes departamentos, promocionando e instruyendo a 

una salud oral adecuada, recibiendo un impacto positivo por parte de la 

población escolar, padres de familia y establecimientos en las diferentes 

comunidades. 

• Por medio de los enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 %, se logró reducir la 

prevalencia de caries, obteniendo remineralización de la superficie de las 

piezas dentales. 

• A través de sellantes de fosas y fisuras (SFF), se beneficiaron a los escolares 

disminuyendo incidencia de caries en la población.  

 

Recomendaciones 

 

Capacitar al claustro de maestro y padres de familia, en el subprograma de 

enjuagues de fluoruro de sodio al 0.2 %, para ser promotores en salud, y por la 

nueva modalidad por la pandemia de Covid 19, es necesario educar a los padres 

de familia juntos a los niños escolares, y a los maestros en escuelas lejanas, con el 

fin de cubrir las escuelas más susceptibles a caries dental. 
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Prevalencia, severidad de caries dental en pacientes atendidos, según edad, sexo, escolaridad, 
escolares, según área geográfica atendida; y necesidad de tratamientos, según CPO-d, durante el EPS 

2019-2020, en el departamento de San Marcos y Guatemala 
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Resumen  

Objetivos: Determinar la prevalencia y severidad de caries dental, a través de   piezas 

cariadas, perdidas y obturadas (CPO-d); obtener el índice Significante de Caries (SIC),  para 

conocer el estado de salud de la población más expuesta a caries dental, atendida en el 

desarrollo el programa de Ejercicio Profesional Supervisado, segundo grupo 2019- 2020; a 

través de CPO-D, brindar atención odontológica a las comunidades atendidas en el área 

rural de Guatemala, con el fin de disminuir  severidad y prevalencia de caries, restablecer el 

bienestar de salud oral en poblaciones de escasos recursos y más susceptibles, devolviendo 

el funcionamiento de aparato estomatognático, preservación de piezas dentarias a través 

de tratamientos preventivos, restaurados y en menor cantidad tratamientos mutiladores en 

piezas no rescatables. Metodología: Se realizó un estudio observacional de tipo 

transversal, en tres puestos de EPS: en el departamento de San Marcos, municipio de 

Pajapita y en el departamento de Guatemala, en el municipio de San Catarina Pinula y 

Fraijanes. Se realizaron consentimientos informados, firmadas por padres de familia, a 

través de listados proporcionados por los diferentes establecimientos.  A los tres grupos 

(escolares, adolescentes y niños) se categorizaron, según edad, sexo, escolaridad, área 

geográfica (departamento) atendida específicamente a escolares, todos fueron examinados 

visual y clínicamente, dando un total de 60 pacientes atendidos. A través de indicadores de 

caries, se realizaron tratamientos dentales a los diferentes grupos. el índice de prevalencia 

y severidad de caries en el departamento de San Marcos y Guatemala.   
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Introducción 

Una de las afecciones en salud bucal 

a nivel mundial es la caries dental, 

estimó Global Burden of Disease 

Study 2017, afectando a 3.500 

millones de personas; estimando 2,5 

millones de personas con dientes 

permanentes afectados y más de 500 

millones de niños, sufren por la caries 

en los dientes deciduos, según lo OMS 

(Organización Mundial de la Salud, 

2020). 

La caries dental, es una enfermedad 

infecto-contagiosa de origen 

multifactorial, causada por la 

interacción de la superficie dentaria, 

 Resultados: Las edades más afectadas fueron de 9 a 12 años, de sexo femenino, 

con un índice de CPO-d, de 10.13 ±5.11, presentado un SIC de 15.33. Según 

escolaridad, la más afectada fue la categoría de   adolescentes: (n=11), 18.33 %, 

CPO-d, 11±3.92 con valores entre 7 y 19 y SIC de 15.25. Según la categoría en 

departamentos en escolares, el departamento de Guatemala, presentó un índice 

de CPOD de 8.9 ± 2.02, con un SIC 14.13 mayor el índice de caries en 

comparación al departamento de San Marcos. Los tratamientos realizados fueron 

896 en total por los tres grupos: escolares, adolescentes y población general; con 

48.43 % en tratamientos preventivos, siendo el SFF, más efectuado de los 

tratamientos preventivos, 46.66 % de tratamientos restauradores, siendo la resina 

compuesta la más realizada y con un 4.91% tratamientos mutiladores, siendo la 

población general, la que solicitó mayor atención en esta categoría. 

Conclusiones: El índice de prevalencia y severidad de caries en este estudio ha 

aumentado desde el último estudio de la OMS  2004 y en el 2002 en Guatemala, 

considerado el grupo en un rango muy alto, aumentando según la edad; a través 

de tratamientos preventivos, restauradores y en menor cantidad los tratamientos 

mutiladores, se benefició a la población disminuyendo el índice de prevalencia y 

severidad de caries en el departamento de San Marcos y Guatemala.   

Palabras claves:  Caries dental, Prevalencia, severidad, índice de CPOD, índice 

significante de caries (SIC), Guatemala. 
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biofilm bacteriano y presencia de 

azucares en la dieta, la OMS informa 

que el 60 al 90% de escolares han 

experimentado caries dental (Popol, 

2016). 

Indicadores de salud, según 

interpretación epidemiológica son: los 

indicadores prevalentes e incidentes; 

los indicadores prevalentes se definen 

como, un evento o caso existente de 

una enfermedad en un momento 

dado; los índices de caries dental, 

permiten visualizar el nivel actual o 

pasado de la caries dental, grado de 

severidad y prevalencia.  

Desde 1937, se introdujo un estudio 

para el índice de caries llamado 

“CPOD”, que es una estimación de la 

historia de la caries, desde su erupción 

hasta su evaluación, indicando la 

cantidad o prevalencia de caries; 

donde C: indica el número de piezas 

cariadas, P: perdidas, O: obturadas, 

D: diente (Popol, 2016). 

El nuevo índice de SIC (Índice 

Significativo de Caries), por Bratthall 

en el año 2, 000, se introdujo para 

encontrar en la población, individuos 

con valores más altos de caries, 

siendo este el tercio más alto de la 

población con severidad de caries. 

En Guatemala, según la OMS, el 

índice de CPO en el año 2004, fue de 

5.2 (Popol, 2016);  La Comisión 

nacional de salud bucal, siendo uno de 

los miembros la  Universidad de San 

Carlos de Guatemala, realizó un 

estudio del Prevalencia de caries 

dando un índice de CPO promedio a 

nivel nacional de  5.68, según los 

criterios definidos por la Organización 

Mundial de la Salud, se considera alto  

en su investigación categorizaron 

zonas de vida, de la cual la zona de 

vida III, se considerada bosque 

húmedo montano - bajo sub tropical 

con C.PO. 6.26 I.C, en el capital 

considerado zona de vida IV. bosque 

sub- tropical templado su índice de 

caries fue de 4.59, ambos se 

consideran altos, según la OMS; sin 

embargo, existe una diferencia entre 

ambos departamentos del mismo país 

(Sánchez, E., Villagrán, E y Vanegas, 

L , 2002). 

En 2005, la Universidad de San Carlos 

de Guatemala junto al MSPAS e IGSS 

y universidades privadas, crearon una 

Comisión Interinstitucional de 
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Acciones Conjuntas del Sector 

Académico y del Sector Salud, con el 

fin de mejorar la salud en la población 

mediante formación profesional ( 

Montekio, V y Dávila, L. , 2011).  

Por lo anterior, la Facultad de 

Odontología de la Universidad de San 

Carlos (FOUSAC), a través del 

Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado brinda atención 

odontológica gratuita a las 

comunidades en el área rural de 

Guatemala, con el fin de disminuir el 

incidencia y prevalencia de caries, 

restablecer el bienestar de salud oral 

en poblaciones de escasos recursos y 

más susceptibles, así como devolver 

el funcionamiento de aparato 

estomatognático, preservación de 

piezas dentarias a través de 

tratamientos preventivos, restaurados 

y mutiladores (piezas con daño 

severo). 

El presente estudio tiene como 

objetivo a través del CPO-d y SIC, 

determinar prevalencia e incidencia de 

caries dental, según edad, sexo y 

escolaridad, y si existe, diferencias 

entre departamento de San Marcos y 

Guatemala; mostrar tratamientos más 

efectuados, durante el Programa 

Ejercicio Profesional Supervisado del 

segundo grupo 2019-2020. 

 Material y método 

Se realizó un estudio observacional de 

tipo transversal; información recabada 

durante el desarrollo del Programa 

Ejercicio Profesional Supervisado en 

el subprograma de actividad Clínica 

Integrada durante el período de junio -

septiembre 2019, y febrero a la 

segunda semana de marzo 2020, en 

dos diferentes departamentos del país 

de Guatemala; en los primeros meses, 

se inició en el Municipio de Pajapita, 

departamento de San Marcos en la 

Escuela Oficial Urbana Mixta de 

Pajapita; en los meses posteriores en 

el Orfanato Valle de los Ángeles , 

municipio de Santa Catarina Pinula y 

Casa Bernabé, Fraijanes, ambas 

ubicadas en el departamento de 

Guatemala; se incluyendo en este 

estudio a las tres escuelas. 

 

Para escoger a los pacientes, se 

realizaron consentimientos 

informados, firmadas por padres de 

familia; a través de listados 

proporcionados por los diferentes 

establecimientos. seleccionando de 
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manera aleatoria a los pacientes 

tratados.  

Todos los pacientes fueron 

examinados visual y clínicamente, por 

la epesista a cargo, empleó guantes, 

mascarillas, equipo de protección e 

instrumental esterilizado. El exámen 

bucal consistió en el diagnóstico de 

presencia de caries. 

Luego de realizar el examen, se 

informó al padre encargado, del 

estado de salud de su hijo/a, con las 

necesidades de tratamiento en cada 

uno de sus dientes, para tener la 

autorización de ser atendidos en la 

clínica dental del puesto de EPS. 

Variables 

La muestra de la población estuvo 

formada de un total de 60 pacientes. 

Las variables utilizadas fueron según 

edad, sexo y escolaridad; según 

departamento; y tratamientos 

realizados en el EPS en tres 

categorías: preventivos, restauradores 

y mutiladores. 

Según edad y escolaridad: 45 

pacientes escolares, dividida en dos 

grupos según edades de 5-8 años y de 

9- 12 años; 11 pacientes adolescentes 

y 4 pacientes de población general; 

para identificar prevalencia de caries 

en los pacientes que asistieron a la 

clínica dental, durante el período de 

EPS 2019-2020. 

Según sexo: se atendieron en 24 

pacientes masculinos en las tres 

poblaciones, y 36 pacientes 

femeninas.  

De los 45 escolares se dividieron en 

dos grupos, según el departamento, 

20 niños de departamento de San 

Marcos y 25 del departamento de 

Guatemala. 

Los tratamientos efectuados se 

dividieron en tres categorías para los 

tres grupos de población (escolares, 

adolescentes y población en general.): 

preventivos (Profilaxis, ATF, IV, 

detartraje); restauradores (Amg, Rc, 

Pulpotomía, TCR, Corona de Acero); 

Mutilador (Exodoncias).  

Se calculó el índice de prevalencia con 

criterios de la OMS, a través de índice 

CPO-d (Cariadas, perdidas, 

obturadas); severidad, para 

caracterizar y evidenciar el tercio más 

alto de caries dental el uso del SIC 

(Índice significativo de caries). 
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Análisis de datos 

La base de datos creada para este 

estudio, se diseñó en Access, 

información recabado cada mes del 

EPS; y a través de Excel, se procedió 

a realizar una base de datos y el 

procesamiento estadístico (DE, ): 

según edad, sexo y escolaridad; 

según departamento en niños 

escolares y tratamientos realizados en 

el EPS en tres categorías: 

preventivos, restauradores y 

mutiladores. 

 Resultados 

De los 60 pacientes atendidos durante 

el desarrollo EPS 2019-2020. 

El número de pacientes atendidos, 

según escolaridad: escolares: (n= 45), 

siendo el 75 % de la muestra total con 

un índice de CPO-d, 9.56 ±3.32 con 

valores entre 4 y 18, y SIC de 13.27; 

Adolescentes: (n=11), 18.33%, CPO-

d, 11±3.92 con valores entre 7 y 19, y 

SIC de 15.25; población general: 

(n=4), 6.67 , con índice de CPO-d, 

15.5 ± 6.45. SIC de 24. 

Según el sexo: en escolares, sexo 

femenino presentó mayor prevalencia 

de caries y severidad, con un índice de 

CPO- d de 9.96 ± 3.53 y un SIC de 

13.78 en comparación al masculino 

con un índice de CPO de   8.99 ± 2.94 

un SIC de 9.3. 

El sexo femenino en escolares 

presentó un promedio de 8.14, DE: 

4.82±11.46 de piezas cariadas, que el 

sexo masculino y población total. 

Según edad en escolares: Las edades 

más afectadas fueron de 9-12 años de 

sexo femenino, con un índice de CPO-

d, de 10.13, DE: ±5.11, presentado un 

SIC de 15.33. (tabla 1). 

 

Tabla No. 1. Promedio del índice de 
CPOD, según sexo y edad 

 
CPOD de escolares 

 

Sexo Edad de 5-8 

años 

/(DE) 

Edad de 9-12  

años 

 /(DE) 

Femenino 9.9(2.83) 10.13(5.11) 
 

Masculino 9.54(3.41) 7.67(1.21) 
 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad 

clínica integrada, por la epesista Mishell Zacarias R, 

durante el Programa EPS- segundo grupo 2019-2020. 

 

En los adolescentes, los resultados 

fueron similares al comportamiento en 

los escolares, el sexo femenino (n= 7) 
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63.6 %, tuvo más prevalencia de 

caries con un CPO-d de 12.29 ± 4.35, 

presentando un SIC de 17.5, el sexo 

masculino un CPO-d de 8.75 ± 1.71, 

con un SIC de 11. 

Según departamentos con niños 

escolares: el departamento de 

Guatemala, presentó un índice de 

CPOD de 8.9 ± 2.02 en comparación 

con San Marcos. (Gráfica No. 1) 

Gráfica No. 1. Según el 

departamento en niños escolares. 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad 

clínica integrada, en base a Access, por la epesista 

Mishell Zacarias R, programa EPS- segundo grupo 

2019-2020. 

Los tratamientos realizados, en el 

desarrollo de práctica odontológica, 

EPS 2019-2020 fueron 896 en total 

por los tres grupos: escolares, 

adolescentes y población general 

(Tabla No. 2); los tratamientos 

preventivos más efectuados en 

población escolar, fueron los SFF: con 

promedio 4.32± 3.22 en mujeres, 

4.82± 3.17 en hombres; en 

adolescentes con promedio de 4.29 ± 

9.53 en mujeres y en hombres con un 

promedio de 6.75 ± 1.26.    

El tratamiento restaurador más 

realizado fue la resina compuesta, 

efectuados en escolares, con un 

promedio de 6.24 ±3.35 en hombres y 

mujeres con un promedio de 6.36 ± 

3.84; en adolescentes fue la resina 

compuesta, con un promedio de 7.25 

± 1.26 de hombres y mujeres con un 

promedio de 7.14 ± 1.96. 

Tratamiento mutilador fue el menos 

efectuado durante el programa EPS, 

con un promedio de 0.84 ± 0 en 

escolares en ambos géneros; en 

adolescentes con un promedio de 0.18 

± 0.4; en la población general fue el 

tratamiento más realizado en 

comparación a los dos grupos 

anteriores con un promedio de 1 ± 

0.82. 
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Gráfica No. 2. Según tratamientos 

realizados en EPS 2019-2020 en los 

tres grupos de muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad 

clínica integrada, por la epesista Mishell Zacarias R, 

durante el Programa EPS- segundo grupo 2019-2020. 

 

Discusión de resultados 
 

Este estudio se observó un índice de 

prevalencia de caries, relativamente 

muy alto, en los tres grupos escolares 

con un índice de CPO-d: (9.56) en 

escolares, (11) adolescentes y 

población general (15.5). Esta fue 

mayor en cifras comunicadas en otros 

estudios en años anteriores. Según el 

grupo de escolaridad, los 

adolescentes con un 18.33% de la 

población total, tuvo más índice de 

CPO en rango de la OMS muy alto. En 

este análisis, se pudo observar que el 

diente cariado (C) fue quien contribuyó 

el mayor porcentaje.  

En este estudio, las mujeres de sexo 

femenino, tuvieron más prevalencia de 

caries y la más atendidas, uno de los 

factores es que acuden más al 

odontólogo y con más tratamientos 

realizados, lo que podría aumentar el 

índice de CPO-d; el SIC con 15.33, en 

sexo femenino en escolares de 9 a 12 

años, fueron los más afectados 

observando que esta crece, según la 

edad.  

El departamento más afectado en con 

un 55-56 % del total escolares fue de 

Guatemala con SIC de 14.12, con 

respecto a San Marcos, cabe recalcar 

que en el municipio de Pajapita, solo 

se desarrolló el programa EPS por dos  

meses,  y en departamento de 

Guatemala, tres meses y medio, si 

bien el CPOD en ambos se considera 

muy alto, en el departamento de San 

Marcos, por menor tiempo se 

considera con más prevalencia y 

severidad de  caries en comparación a 

el departamento de Guatemala; y las 

cifras presentadas con anterior fueron 

mayores a estudios de “ Estudios 

Epidemiológico de caries dental y 
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fluorosis” publicado por  la Comisión 

Nacional de Salud Bucal de 

Guatemala (Sánchez, E., Villagrán, E 

y Vanegas, L , 2002). 

La OMS, desde 1981 declaró una 

meta global para la salud oral con 

respecto a caries dental, donde el 

CPO de niños de 12 no debería de ser 

mayor de 3 y de 5-6 años el 50 % 

debería de estar libres de caries 

(Popol, 2016).  

Sin embargo, en este estudio se 

observó diferencias con los estudios 

anteriores, en cuanto a la severidad y 

prevalencia de caries dental, no ha 

disminuido al contrario ha aumentado 

en esta población estudiada. 

Con el fin de disminuir prevalencia y 

severidad de caries dental, se 

realizaron tratamientos dentales  en 

los del grupos de muestra con un total 

de: tratamientos preventivos con un 

48.43 % en la población total, siendo 

el SFF en más efectuado de los 

tratamientos preventivos, estudios 

revelan el beneficio al paciente 

evitando caries futuras; con un 

46.66% de tratamientos 

restauradores, siendo la resina 

compuesta la más realizada en los tres 

grupos; limitando y reparando el daño 

causada por la presencia de caries 

dental, preservando piezas dentarias, 

para restablecer la función oral 

adecuada. Y con un 4.91% los 

tratamientos mutiladores, siendo la 

población general la que solicitó 

mayor atención en esta categoría, 

debido a estudios ( Afnan, M., Doua, 

H., Horaub, M, Azza, A., Najlaa M y 

Heba J., 2018). Es recomendable 

salvar las piezas dentales, ya que 

puede provocar disfunción en el 

aparato masticatorio, por lo que se les 

brindó información a los padres de 

familia y pacientes adultos, con el fin 

de preservar diente en boca. 

 

 Conclusiones 
 

Se puede afirmar el índice de 

prevalencia y severidad de caries en 

este estudio ha aumentado desde el 

último estudio de la OMS  2004, y en 

el 2002 en Guatemala, considerado el 

grupo en un rango muy alto, 

aumentando, según la edad; a través 

de tratamientos preventivos, 

restauradores y en menor cantidad los 

tratamientos mutiladores, se benefició 

a la población disminuyendo, el índice 
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de prevalencia y severidad de caries 

en el departamento de San Marcos y 

Guatemala.   

Es probable que los escolares de 

edades 6-8 años se consideren de 

baja prioridad, debido a que son de 

carácter temporal; sin embargo, es 

necesario involucrarnos en esta etapa, 

podría ser uno de los factores que 

afectan en las edades anteriores, 

debido a que él crece, según la edad, 

por lo que es necesario enfocarnos 

con métodos preventivos en estas 

edades, para evitar caries futuras. 

Debido al perfil mencionado en este 

estudio, es importante la promoción de 

la salud y prevención de la salud oral 

para llegar a el bienestar, disminuir el 

riesgo y hacer frente a la enfermedad 

a través de tratamientos restauradores 

para devolver el funcionamiento en la 

salud bucodental y preservación del 

diente en boca.



 Protocolo de  

 
 

61 
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Desarrollo del Programa Actividad Clínica Integrada 
 

La Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos (FOUSAC), a través 

del programa Ejercicio Profesional Supervisado, brinda atención odontológica 

gratuita a las comunidades en el área rural de Guatemala, a través del programa de 

actividad clínica, considerado uno de los pilares más fuertes del programa Ejercicio 

Profesional Supervisado, desarrollado por los estudiantes de sexto año de la 

Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos (FOUSAC). 

La actividad clínica fue realizada durante los meses de junio a septiembre en el  ciclo 

2019 y ciclo 2020, en el mes de febrero a la segunda semana de marzo, dando un 

total de 5 meses y dos semanas; desarrollando el programa Ejercicio Profesional 

Supervisado en  dos diferentes departamentos: los dos primeros meses, se inició 

en el municipio de Pajapita, departamento de San Marcos, en la Escuela Oficial 

Urbana Mixta de Pajapita; y  los meses posteriores en el municipio de Santa 

Catarina Pinula, Orfanato Valle de los Ángeles y Fraijanes, Casa Bernabé 

pertenecientes al departamento de Guatemala,  beneficiando a  diferentes escuelas 

y municipios. 

La actividad clínica brindó atención odontológica de manera integral; fue dirigida en 

su mayor auge a escolares de centros educativos públicos, beneficiándolos con 

tratamientos preventivos y restauradores; y en población general brindando 

atención a pacientes con odontalgias o periodontopatias.  

El método utilizado para categorizar al paciente de manera integral, se realizó el 

índice de CPO en los diferentes establecimientos en población escolar y 

adolescente; encontrando la población de primero primaria con más índice de caries 

dental en los dos departamentos. 

Así mismo, se trataron pacientes adolescentes; debido a que muchos de ellos, no 

contarán con un odontólogo, ya que es el último año en los establecimientos 

mencionados y que no cuenta con el recurso económico para el mismo. De igual 

forma se atendieron a población en general en casos de emergencias por 

odontologías o periodontopatias.  
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Los recursos en el programa de Actividad Clínica Integral fueron donados por la 

epesista, en las diferentes comunidades que brindó atención odontológica, de los 

cuales fueron tratamientos preventivos, restauradores y en menor porcentaje 

mutiladores.  

Los tratamientos que se realizaron durante el desarrollo del programa Ejercicio 

Profesional Supervisado fueron: eliminación de caries dental, restauraciones 

obturadas con amalgama y resina, restauración de piezas con ionómero de vidrio, 

coronas de acero, TCR en piezas permanentes, pulpotomías en piezas primarias, 

sellantes de fosas y fisuras, exodoncias, profilaxis y aplicación tópica de flúor.    

A continuación, se presentará el número de tratamientos realizados y número de 

pacientes atendidos durante el desarrollo de Ejercicio Profesional Supervisado 

(EPS), así como el número de pacientes, según el sexo y rango de edades, en el 

subprograma de actividad clínica integrada en escolares, adolescentes y población 

general, mediante gráficas y análisis de las misma.   

Objetivos 

 

• Brindar atención odontológica integral a población escolar y población 

general, cubriendo cualquier necesidad presente en cavidad bucodental de 

la población de la comunidad y la más susceptible. 

• Disminuir la incidencia y prevalencia de caries dental, por medio de 

tratamientos restauradores devolviendo el funcionamiento del aparato 

masticatorio. 

• Observar y analizar las diferencias en tratamientos dentales en niños 

escolares del departamento de San Marcos y niños escolares del 

departamento de Guatemala. 
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PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
 

Atención clínica integral de escolares, adolescentes y población general. 

 

Tabla No. 4. Distribución de total de pacientes entregados cada mes en las 

diferentes comunidades de Pajapita San Marcos, Santa Catarina Pinula y 

Fraijanes, Guatemala. 

Mes y lugar donde 
se realizó el EPS 

Núm. de 
pacientes 
escolares 

integrales al 
mes 

  

Núm. de 
pacientes 

Adolescentes 
Integrales al 

mes 
 

Núm. de 
paciente 

en 
Población 
General 

Total de 
pacientes 
Integrales 

Junio 2019 
Pajapita, San 

Marcos. 
11 

  

60 

Julio 2019 
Pajapita, San 

Marcos. 
y 

Santa Catarina 
Pinula, Guatemala 

11 

  

Agosto2019 
Santa Catarina 

Pinula, Guatemala 
y 

Fraijanes, 
Guatemala. 

5 

 
 
 

1 

 

Septiembre 2019 
Fraijanes, 

Guatemala. 
6 

 
1 

 

Febrero 2020 
Fraijanes, 

Guatemala. 
10 

 
4 

 
4 

Marzo 2020 
Fraijanes, 

Guatemala. 

2 
 
 

5  

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por la epesista Mishell Zacarias R, durante el 

Programa EPS- segundo grupo 2019-2020. 
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Gráfica No. 5. 

Distribución de total de pacientes entregados cada mes en actividad clínica 

integral en las diferentes comunidades de Pajapita San Marcos, Santa 

Catarina Pinula y Fraijanes, Guatemala. 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por la epesista Mishell Zacarias R, durante el 

Programa EPS- segundo grupo 2019-2020. 

 

Descripción: La tabla No. 4 y gráfica No. 5, muestra la distribución de pacientes 

por mes en las diferentes comunidades, donde se desarrolló el Ejercicio Profesional 

Supervisado 2019-2020. En donde los primeros dos meses se realizaron en el 

departamento de San Marcos y tres meses con dos semanas posteriores, en el 

departamento de Guatemala. 

Análisis:  La gráfica No. 5, muestra gran variación de pacientes atendidos al mes, 

durante el programas Ejercicio Profesional Supervisado realizado; siendo el mes de 

febrero del año 2020, con 18 pacientes, el mes de mayor cantidad de pacientes 
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atendidos, beneficiando a Casa Bernabé -Fraijanes, Guatemala, y el único mes 

donde se atendieron pacientes adultos, debido a que ya se contaba con el apoyo 

del establecimiento; seguidos por el municipio de Pajapita, departamento de San 

Marcos, en los primeros meses con 11 pacientes al mes, esto se debe a que los 

padres de familia tenían mucho interés en el programa de actividad clínica, para el 

beneficio de sus hijos; en el mes de agosto y septiembre  el año 2019 , el índice de 

pacientes fue inferior  en comparación a los meses anteriores, debido a que hubo 

dos cambios de puesto, por lo que no se atendieron la misma cantidad de pacientes; 

y el mes de marzo 2020; la segunda semana se suspendieron actividades clínicas 

por pandemia de COVID-19. Así mismo, se puede observar que hay mayor cantidad 

de pacientes adolescentes atendidos en el departamento de Guatemala, en 

comparación al departamento de San Marcos.   
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Atención clínica integral a pacientes escolares 

 

Tabla No. 5. Producción de tratamientos en pacientes escolares de Pajapita, 

San Marcos; Orfanato Valle de los Ángeles de Santa Catarina Pinula, Casa 

Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 

 

 

 

 

Tratamiento Total 

Exámen clínico 45 

Profilaxis bucal 45 

Aplicación tópica de flúor 45 

Sellantes de fosas y 

fisuras 

203 

Obturación con 

ionómero de vidrio 

52 

Obturación de 

amalgama 

12 

Obturación de resina 284 

Pulpotomía 33 

TCR 2 

Corona de acero 4 

Exodoncia 38 
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Gráfica No. 6.  

Representación sobre la producción de tratamientos en pacientes escolares 

de Pajapita, San Marcos; Orfanato Valle de los Ángeles de Santa Catarina 

Pinula, Casa Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 

Descripción: En el transcurso del Programa de Ejercicio Profesional Supervisado, 

se realizaron 45 exámenes clínicos a la población de escolares, dando un total de 

763 tratamientos realizados. 

Análisis: Se observa en la gráfica No. 6, que el tratamiento que se efectuó con 

mayor frecuencia fue la obturación de resina compuesta con 284 obturaciones, es 

positivo, ya que fueron pacientes donde la caries dental no era extensa y la higiene 

bucodental era adecuada permitiendo restaurar las piezas dentales con este tipo de 

material. El segundo tratamiento más realizado con 203 sellantes de fosas y fisuras 

(SFF), en piezas libres de caries dental, beneficiando de manera preventiva al 

paciente de caries dental futuras. El tercer tratamiento más realizado fue el 

ionómero de vidrio con 52 tratamientos, debido que se utilizó como material 

restaurador, con el fin de preservar la pieza dental junto con tratamientos pulpares. 

Los tratamientos menos efectuados fue el TCR y corona de acero, debido a y 
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pérdida total de corona clínica, falta de insumos, colaboración de paciente, falta de 

seguimiento de controles. 

Tabla No. 6. Distribución de tratamientos realizados cada mes en pacientes 

escolares de Pajapita, San Marcos; Orfanato Valle de los Ángeles de Santa 

Catarina Pinula, Casa Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

Tratamiento  

J
u

n
io

 

J
u

lio
 

A
g

o
s
to

 

S
e

p
ti
e

m
b

re
 

F
e

b
re

ro
 

M
a

rz
o
 

Total 

Exámen clínico  11 11 5 6 10 2 45 

Profilaxis bucal 11 11 5 6 10 2 45 

Aplicación tópica 

de flúor 

11 11 5 6 10 2 45 

Sellantes de 

fosas y fisuras 

60 56 28 34 21 4 203 

Obturación con 

ionómero de 

vidrio 

22 19 6 1 5  52 

Obturación de 

amalgama 

9  2   1 12 

Obturación de 

resina 

55 62 23 36 87 21 284 

Pulpotomía 11 19 3    33 

TCR 1 1     2 

Corona de acero   4     4 

Exodoncia 13 7 4 5 8 1 38 

Total 203 201 81 94 151 33 763 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el  EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-202 
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Gráfica No. 7. 

 Representación sobre la distribución de tratamientos realizados cada mes 

en pacientes escolares de Pajapita, San Marcos; Orfanato Valle de los 

Ángeles de Santa Catarina Pinula, Casa Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 

 

Descripción: La presente gráfica ilustra la cantidad de tratamientos realizados al 

mes en pacientes escolares, observando variaciones en los 5 meses con dos 

semanas de desarrollo del programa Ejercicio Profesional Supervisado; siendo el 

mes junio del año 2019 el mes con mayor productividad clínica y el mes de marzo 

del año 2020 con menor productividad. 

Análisis: Se observa en la gráfica No. 7, con mayor eficacia y productividad con 

203 tratamientos el mes de junio-2019; seguido el mes de julio-2019 con 201 

tratamientos realizados, se debe a que existió mayor incidencia de caries dental en 

este establecimiento e interés de parte los padres de familia y claustro de maestro; 

el mes de agosto y septiembre con mes productividad, por factores de cambio de 
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municipio, puestos de EPS y menor incidencia de caries dental en los 

establecimientos; la productividad del mes de marzo, fue por falta de interés de 

padres de familia del programa y poca colaboración del claustro de maestros a nivel 

primario, así mismo fue suspendida en la tercera semana, por pandemia de COVID-

19. 

Atención clínica integral en pacientes adolescentes 

 

Tabla No. 7. Producción del total de tratamientos, en pacientes adolescentes 

del Orfanato Valle de los Ángeles de Santa Catarina Pinula y Casa Bernabé 

de Fraijanes, Guatemala. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 

 

Tratamiento Total 

Exámen clínico 11 

Profilaxis bucal 11 

Aplicación tópica de flúor 11 

Sellantes de fosas y 

fisuras 

57 

Obturación con ionómero 

de vidrio 

1 

Tratamiento periodontal 9 

Obturación de resina 79 

TCR 1 

Exodoncia 2 
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Gráfica No. 8. 

Representación sobre la producción del total de tratamientos, en pacientes 

adolescentes del Orfanato Valle de los Ángeles de Santa Catarina Pinula y 

Casa Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por la EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 

Descripción: Se presenta ilustrado en esta gráfica el número de tratamientos 

realizados durante el Ejercicio Profesional Supervisado, segundo grupo 2019-2020 

en pacientes adolescentes; con 11 exámenes clínicos y 171 tratamientos realizados 

en la actividad clínica integral. 

Análisis: se puede observar en la gráfica No. 8, que los procedimientos más 

frecuentes fueron la obturación de resina, debido a que la prevalencia de caries 

dental fue baja, por lo que se optó por este tipo de material restaurador; el segundo 

tratamiento más frecuente fueron los sellantes de fosas y fisuras (SFF) en piezas 

libres de caries dental, debido a que es  beneficio en este período de edad, por el 

intercambio de piezas primarias a permanentes optando como tratamiento 

preventivo; en este grupo de pacientes, se realizaron 9 tratamientos periodontales, 

como tratamiento preventivo a enfermedades gingivales y periodontales. Los 

tratamientos menos frecuentes fueron: la obturación de ionómero de vidrio; TCR, 
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por falta de insumos y exodoncia, debido a que se trataron las piezas con otras 

alternativas en este caso TCR, con el fin de preservar las piezas dentales.  

Tabla No. 8. Distribución de tratamientos realizados cada mes en pacientes 

adolescentes del Orfanato Valle de los Ángeles de Santa Catarina Pinula y 

Casa Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por la EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 

 

Tratamiento  
J
u

n
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J
u

lio
 

A
g

o
s
to

 

S
e

p
ti
e

m
b

r

e
 

F
e

b
re

ro
 

M
a

rz
o
 

Total 

Exámen clínico    1 1 4 5 11 

Profilaxis bucal   1 1 4 5 11 

Aplicación tópica 

de flúor 

  1 1 4 5 11 

Sellantes de fosas 

y fisuras 

  6 4 11 36 57 

Obturación con 

ionómero de vidrio 

     1 1 

Tratamiento 

periodontal 

    4 5 9 

Obturación de 

amalgama 

      0 

Obturación de 

resina 

  6 10 25 38 79 

Pulpotomía       0 

TCR     1  1 

Corona de acero        0 

Exodoncia     1 1 2 

Total 0 0 15 17 54 96 182 
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Gráfica No. 9.  

 Representación gráfica sobre la distribución de tratamientos realizados 

cada mes en pacientes Adolescentes del Orfanato Valle de los Ángeles de 

Santa Catarina Pinula y Casa Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado- segundo grupo 2019-2020. 

Descripción: La presente gráfica ilustra la cantidad de tratamientos realizados al 

mes en pacientes adolescentes, observando variaciones durante el desarrollo de 

Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020; siendo el mes de marzo del año 2020 

con mayor productividad. 

Análisis: En la presente gráfica No. 9, se observa a la mayor población de 

adolescentes en el mes de marzo del año 2020, con 96 tratamientos realizados 

seguido por el mes de febrero del mismo año con 84 tratamientos realizados, debido 

a que los pacientes de esta categoría no habían sido beneficiados, se tomó la 

iniciativa de tratarlo, ya que el establecimiento solo brindaba educación hasta 

básicos. Los meses de junio y julio no se brindó atención a adolescentes, debido a 

que el establecimiento del departamento de San Marcos, solo brindaba atención a 

escolares de primaria. 
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 Atención clínica a población general 
 

Tabla No. 9. Productividad clínica en población general de Casa Bernabé, 

Fraijanes, Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado- segundo grupo 2019-2020. 

Gráfica No. 10. 

Representación gráfica de la productividad clínica en población general, de 

Casa Bernabé, Fraijanes, Guatemala. 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisad - segundo grupo 2019-2020. 
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Descripción: La tabla No. 9 y gráfica No. 10 ilustra, el número de tratamientos 

realizados durante el Ejercicio Profesional Supervisado; segundo grupo 2019-2020 

en población general; con 4 exámenes clínicos y 11 tratamientos realizados en la 

actividad clínica Integral. 

Análisis: la gráfica No. 10, muestra al grupo de pacientes de población general; en 

los tratamientos realizados, el mayor porcentaje con 37 % lo obtuvo las exodoncias, 

se debe al costo de los tratamientos en este grupo de pacientes, por lo que deciden 

optar por tratamientos muy invasivos para alivio del dolor, el menor porcentaje con 

un 9 % en TCR. Siendo la exodoncia el tratamiento de elección en este tipo de grupo 

de pacientes. 

Análisis de datos por sexo en las tres categorías atendidas 

Tabla 10. Clasificación de pacientes por sexo, del grupo de pacientes:  

escolares, adolescente y población de Pajapita, San Marcos; Orfanato Valle 

de los Ángeles de Santa Catarina Pinula y Casa Bernabé de Fraijanes, 

Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por la EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 

 

 

Grupo de pacientes 

atendidos 

H
o

m
b
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s
 

M
u
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Total 

 

 

 

Escolares 17 28 45 

Adolescentes  4 7 11 

Población en general 3 1 4 

Total 24 36 60 
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Gráfica No. 11. 

Representación gráfica sobre clasificación de pacientes por sexo, del grupo 

de pacientes:  escolares, adolescente y población de Pajapita, San Marcos; 

Orfanato Valle de los Ángeles de Santa Catarina Pinula y Casa Bernabé de 

Fraijanes, Guatemala. 

  

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por la EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado (EPS)- segundo grupo 2019-2020. 

Descripción: La presente gráfica ilustra la cantidad de pacientes, según su sexo en 

los diferentes grupos tratados durante el Ejercicio Profesional Supervisado segundo 

grupo 2019-2020; siendo el mayor número de pacientes el género femenino con un 

60 % equivalente a los 36 pacientes de los tres grupos atendidos y con un 40 %, 

equivalente a los 24 pacientes del total de los tres grupos atendidos. 

Análisis: En la gráfica No. 11, se observa que el grupo con más predilección de 

sexo femenino, es el de escolares, siendo 75 % de total de los tres grupos de 

paciente; en sexo masculino tuvo el porcentaje 28.33 % equivalente a 17 pacientes 

en el grupo de escolares. Así mismo, por grupos solo en población general hubo 

más predilección el sexo masculino. Por lo que se centra el mayor número de 
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pacientes en el género femenino, esto se debe a que hay mayor concientización e 

interés de parte de este tipo género, o mayor aprensión por parte del sexo masculino   

Análisis de datos, según rango de edades en las tres categorías atendidas 
 

Tabla No. 11. Número de pacientes atendidos según el rango de Edades de 

Pajapita, San Marcos; Orfanato Valle de los Ángeles de Santa Catarina Pinula 

y Casa Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por el EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado - segundo grupo 2019-2020. 

 

 

 

 

ESCOLARES NÚMERO 

Rango edad  

5 - 8 años 31 

9 - 12 años 14 

ADOLESCENTES  

Rango de edad  

13 - 15 años  8 

16 - 19 años 3  

POBLACIÓN GENERAL  

20 - 30 años  

31 - 40 años 3 

41 - 50 años  

51 - 60 años  

+ 60 años 1 
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Gráfica No. 12. 

 Representación sobre número de pacientes atendidos, según el rango de 

edades de Pajapita, San Marcos; Orfanato Valle de los Ángeles de Santa 

Catarina Pinula y Casa Bernabé de Fraijanes, Guatemala. 

 

Fuente: Informes mensuales de actividades de actividad clínica integrada, por la EPS Mishell Zacarias R, durante el 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado- segundo grupo 2019-2020. 

Descripción: Esta gráfica representa los rangos de edades en los diferentes grupos 

atendidos durante el Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020. Siendo la 

población escolar con 45 pacientes atendido, una de las tres categorías la más 

beneficiada de la población total. 

Análisis: La gráfica muestra que el rango de edad con más beneficio fue la  de 5-8 

años, de la población total, seguida por el rango de 9-12 años, por ser  rangos de la 

misma categoría, se consideró al grupo de escolares con un 75 % de la población 

total la más atendida entre las tres categorías; seguida por la de adolescentes con 

un 18.33 %, siendo la población  general con un 6.67 % la menos atendida, esto se 

debe a falta de insumos en los diferentes puesto e interés por parte de la población 

general, con respecto a dos categorías de escolares y adolescentes.   
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Conclusiones 

 

• Durante el desarrollo de Ejercicio Profesional Supervisado, se brindó 

atención clínica integridad de forma gratuita en los grupos escolares, 

adolescentes y población en general, cumpliendo uno de los objetivos, de 

realizar tratamientos odontológicos en el área rural y población de escasos 

recursos, con la finalidad de solucionar problemas de salud oral en la 

población, en los diferentes puesto de Ejercicio Profesional Supervisado, 

donde se realizó el programa de  actividad clínica integrada; dando un total 

de 45 pacientes escolares atendidos, 11 pacientes adolescentes y 4 

pacientes de población integral, dando un total de 60 pacientes atendidos. 

• Se realizó un total 60 exámenes clínicos entre los tres grupos atendidos, con 

896 tratamientos realizados, durante la práctica del Ejercicio Profesional 

Supervisado. 

• El municipio de Pajapita, departamento de San Marcos, cuenta con más 

índice de caries dental en grupo de escolares con respecto a los diferentes 

municipios del departamento de Guatemala, por lo que se observó mayor 

cantidad de tratamientos en los dos primeros meses de Ejercicio Profesional 

Supervisado. 

• El tratamiento restaurador más utilizado en el desarrollo de la actividad clínica 

integrada fue la resina compuesta, en los tres grupos atendidos; seguido con 

los sellantes de fosas y fisuras (SFF) como tratamiento preventivo a caries 

dental futuras.  

• En la clasificación por género en población total, el sexo femenino tuvo el 

mayor de pacientes atendidos; ambos sexos tienen la misma educación en 

salud oral, y fueron elegidos aleatoriamente, con base a la necesidad de cada 

uno; sin embargo, acudieron con más frecuencia a la clínica dental las 

mujeres.   

• En clasificación por rango de edades, la edad de 5-8 años fue la más 

beneficiada seguido por la de 9-12 años, siendo la categoría de escolares la 
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más beneficiada, debido a que el índice de caries dental era más alto con 

respecto a la de adolescentes, dándole más prioridad a este rango de 

edades. 

• Las cifras mencionadas se lograron, por la colaboración de padres de familia, 

personal auxiliar y administrativo de las escuelas mencionadas, logrando 

mejorar la salud bucal de escolares y adolescentes; por esta razón, no hubo 

pacientes inconclusos, ya que todos los pacientes integrales fueron 

terminados durante el desarrollo del Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado 2019-2020. 

 

Recomendaciones 

 

Concientizar a la población sobre tratamientos restauradores en lugar de 

tratamientos mutiladores, debido a daños en el aparato estomatognática a largo 

plazo. 
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ADMINISTRACIÓN DEL CONSULTORIO 
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Desarrollo del programa administración del consultorio. 
 

Al prestar un servicio, es necesario una administración del consultorio en la clínica 

dental para una correcta atención, así mismo el personal auxiliar, es de importancia, 

ya que es necesario para brindar una atención personalizada y eficaz a cada 

paciente y brindar al operador un mejor manejo del mismo. 

Es por ello que, durante el desarrollo del Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado, se otorgó al estudiante de sexto año de la Facultad de Odontología de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC), la función de administrador 

y director del consultorio dental, en la comunidad correspondiente, con el fin de 

formar al estudiante en esta área. 

Uno de los objetivos en programa de administración del consultorio fue el principio 

de cuatro manos, a través de un trabajo en equipo formado por:  el personal auxiliar 

y el odontólogo practicante. Con la finalidad de permitir atender el mayor número de 

pacientes en el menor tiempo posible, así como alta calidad en los tratamientos a 

realizar.  

El odontólogo practicante tuvo la función de capacitar al personal auxiliar, durante 

los meses de práctica odontológica, a través, de un manual para el asistente dental 

proporcionado por el área de Odontología Socio Preventiva (OSP), de la Facultad 

de Odontología de la Universidad de San Carlos (FOUSAC), con el fin de brindarle 

un apoyo eficaz y eficiente en el campo operatorio al odontólogo practicante; así 

mismo, se capacitó al personal auxiliar acerca del protocolo de desinfección y 

esterilización, para evitar contaminación cruzada en la comunidad donde realizó su 

Ejercicio Profesional Supervisado. 

Existieron dificultades durante el desarrollo del programa Ejercicio Profesional 

Supervisado, para el EPS desde el inicio, por lo que se desarrollará a continuación; 

así mismo, se presentará un manual de modificaciones de protocolo de 

bioseguridad realizado por el EPS, debido a la suspensión por pandemia Covid19. 
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Descripción del programa administración del consultorio 

 

Durante el mes de junio, el puesto elegido por la estudiante de sexto año fue, en el 

municipio de San Pablo, departamento de San Marcos en el primer puesto existieron 

dificultades desde el segundo día de haber iniciado el programa de Ejercicio 

Profesional Supervisado, cortaron la luz eléctrica en todo el municipio, debido a que 

la población del pueblo no pagó la luz por más de 10 años, por lo que la empresa 

eléctrica, tomó la decisión de quitar la cobertura de luz eléctrica ; el puesto se 

encontraba  dentro del Ministerio de Salud y contaba con plantas eléctricas; sin 

embargo, la máxima preocupación del Ministerio de Salud, eran las vacunas del 

mismo, por lo tanto, el área de la clínica dental permanecía sin planta eléctrica ; se 

informó al coordinar docente del área de Odontología Socio Preventiva (OSP), 

debido a que el EPS anterior tuvo antecedentes del mismo problema y no cumplía 

con los requisitos desarrollados anteriormente,  se procedió al cambió de puesto;  

además, el pueblo estaba tomando medidas de violencia con los electricistas, 

debido a que se negaban en pagar la luz eléctrica, el cambio de puesto se realizó 

en la primera semana de mes de junio. 

El EPS se trasladó al municipio de Pajapita, del departamento de San Marcos en la 

segunda semana del mes de junio; la Clínica Municipal, se encontraba dentro de la 

Escuela Urbana Mixta de Pajapita, el puesto se había cerrado por amenazas de 

parte de la asistente del EPS anterior y hurto de los materiales dentales e 

instrumental; por lo que era labor de la epesista volver abrir el puesto de salud 

dental. La Clínica Municipal se encontraba sin mantenimiento, debido a problemas 

anteriores está se encontraba cerrada y sin uso. El encargado del puesto de la 

comunidad del municipio era el alcalde, proporcionando el EPS, el personal auxiliar. 

La segunda semana del mes de junio, la escuela no había pagado la luz eléctrica 

por más de un año, por lo que procedieron a cortar la luz eléctrica, la epesista 

comentó los problemas a su coordinador local, el alcalde; sin embargo, el mencionó 

que era muy alto el precio de una planta eléctrica. La epesista afrontó el problema 
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y decidió colocar una planta eléctrica propia y un compresor; debido a que el 

compresor que se encontraba en el lugar no le brindaron el mantenimiento 

necesario y por falta de uso el compresor se ahogaba. El alcalde viendo la iniciativa 

de la epesista le proporcionó parte de gasolina para la planta, debido a la influencia 

de pacientes en el establecimiento, la planta eléctrica consumía de dos a tres 

galones diarios; la epesista tuvo una supervisión por parte de los docentes de la 

Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC), 

ellos observaron la iniciativa de la EPS; sin embargo, no se encontraba la epesista 

en un ambiente adecuado para los pacientes y para la odontóloga practicante, 

debido a que no se escuchaba nada al momento de encender el compresor y la 

planta juntas, además no había comentado que había tenido problemas con el 

personal auxiliar y administración de la Municipalidad, la cual no  brindaban ningún 

apoyo a la misma, y el coordinador local, el alcalde no mostraba ningún interés por 

el programa, siempre ponían pretextos para no ayudar a la epesista, no brindaban 

lo acordado en el programa de Ejercicio Profesional Supervisado; hubo dos 

supervisiones en el mes de junio y julio, debido a que no brindaron apoyo a la 

epesista, se procedió al cambio. 

Al inicio del mes de agosto, se trasladó a la epesista, al municipio de Santa Catarina 

Pinula, en el departamento Guatemala, Orfanato Valle de los Ángeles. En el 

establecimiento, consta de dos unidades, una de ellas donada por la Facultad de 

Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC), por lo que 

se decidió colocar a la epesista en dicho establecimiento, se encontraba otro EPS. 

Existieron problemas desde el primer día con el administrador y la epesista. El 

coordinador local no tenía mucho contacto con el programa Ejercicio Profesional 

Supervisado, todo era a través del administrador, por lo que él no estaba dispuesto 

a que hubieran dos puestos de EPS en el establecimiento, ellos mencionaban que 

no se contaba con materiales dentales para ambas, informándole al administrador, 

que quien proporcionaba los materiales era la Facultad de Odontología de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC), además la epesista recalcó 

que no habían suficientes pacientes para la nueva epesista, por lo que  se  
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implementaría un nuevo programa de prevención y cero caries dental por parte de 

la nueva epesista. El administrador dejó claramente a la nueva epesista que no le 

iban a dar ningún apoyo, ni personal auxiliar. Por lo que se le informó al director del 

área de Odontología Socio Preventiva (OSP) y coordinador docente, de lo sucedido 

y se le agradeció al establecimiento, por lo que se hizo un último traslado a la 

epesista.   

En la segunda semana del mes de agosto, se trasladó a la epesista a Casa Bernabé, 

del municipio de Fraijanes, departamento de Guatemala, brindándole a la epesista 

el apoyo correspondiente, existía ya un EPS en el establecimiento; cabe recalcar 

que Casa Bernabé no contaba con un módulo como el establecimiento anterior; sin 

embargo, ellos dieron la milla extra y colocaron una nueva unidad, equipando con 

lo básico para una nueva clínica dental para la epesista.  

La Clínica Dental de Casa Bernabé se encuentra ubicada en el Km. 25, Carretera a 

El Salvador; financiada por donaciones del extranjero; la coordinadora local de las 

Clínicas Médicas ASIG de Casa Bernabé, es la Licda. Jenny Maritza Euraque Vigil. 

Equipo e Instrumental que cuenta la clínica dental:  

• Unidad dental eléctrica y silla dental. 

• Autoclave. 

• Compresor dental. 

• Aparato de rayos digitales. 

• Mueble con lavadero. 

• Mueble para colocación de instrumental y materiales dentales.  

• Escritorio. 

Todos los equipos mencionados se encontraron en perfecto estado, en el 

establecimiento al inicio brindó un poco de materiales dentales y material básico, y 

en los meses siguiente ya no brindó del apoyo del mismo. Los materiales dentales 

fueron proporcionados por la epesista en su totalidad.  
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Protocolo de esterilización y desinfección en la clínica dental de Casa 

Bernabé, Fraijanes del departamento de Guatemala. 

En el ámbito odontológico, los profesionales en salud y auxiliares, se encuentran 

expuestos a una gran variedad de microorganismos en la saliva y sangre de los 

pacientes.  

Es por ello que la Asociación Dental Americana (ADA) y el Centro para Control y de 

Enfermedades (CDC), desarrollaron lineamientos para el control de infecciones 

cruzadas, con el objetivo de reducir el riesgo de transmisión de enfermedades en el 

consultorio dental.  

Por lo que todo instrumental utilizado en el desarrollo de la práctica del Ejercicio 

Profesional Supervisado, fue desinfectado y esterilizado en la atención de los 

pacientes atendidos. 

Metodología  

 

• Utilizando la barrera de protección necesaria (guantes), se procede a: 

• Sumergir los instrumentos en una solución desinfectante de 

(GLUTARALDEHIDO AL 23 %) por 25 minutos. Esta solución cambiaba 

cada 7 días.  

• Lavar los instrumentos, con cepillo y jabón, para eliminar todo resto orgánico.  

• Secado de instrumentos con papel absorbente (Papel mayordomo). 

• Empaquetado para en bolsas de esterilización. 

• Colocación en la autoclave y programar el ciclo de esterilización. 

• Se utilizó agua desmineralizada para el esterilizado de los instrumentos, el 

ciclo de esterilizado es de 1 hora y se esperan 15 minutos para el secado del 

mismo. 
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Horario semanal de actividades 

 

Horario de pacientes de la Clínica Dental- EPS Madeleine 

Mishell Zacarias Ramírez- segundo grupo 2019-2020. 

 

 

 

Fuente:  elaboración propia. Desarrollo del Programa Ejercicio Profesional Supervisado. Segundo grupo 2019-

2020. 
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Programa de capacitación auxiliar 

 

El asistente dental es un elemento importante en la clínica odontológica, su 

colaboración permite optimizar el tiempo y calidad de trabajo para el odontólogo.     

Es por ello que, durante el desarrollo de la práctica odontológica del Ejercicio 

Profesional Supervisado, se establecieron principios de cuatro manos, que consistió 

en un equipo formado por el operado y asistente para atender un mayor número de 

pacientes con alta calidad de servicios dentales, menor tiempo y con el menor 

esfuerzo físico. 

Se capacitó al personal auxiliar durante los cinco meses y dos semanas del 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado, por medio de un Manual diseñado 

para el Asistente Dental, generado por la participación de los docentes del Área de 

Odontología Socio-Preventiva (OSP) de la Facultad de Odontología de la 

Universidad de San Carlos (FOUSAC). 

Uno de los objetivos es capacitar a los asistentes dentales en el programa de control 

de infección, conocer medidas de prevención y control de transmisión de 

contaminación cruzada e infecciones, desinfección el consultorio dental y 

esterilización instrumental dental, precaución y cuidado con instrumentos y agujas. 

El manual para el asistente dental consta de diferentes temas, de los cuales se 

desarrollaron uno por mes, por parte del odontólogo practicante, con el fin de que el 

personal auxiliar pueda adquirir conocimientos y entrenamiento necesario para los 

procedimientos odontológicos en el desarrollo de la práctica del Ejercicio 

Profesional Supervisado. 
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Descripción y análisis de la ejecución en el programa de 

administración del consultorio 

 

El desarrollo de la capacitación del asistente dental durante el Ejercicio Profesional 

Supervisado, consistió en leer un tema por mes, junto con el asistente dental, 

explicar cada tema, posterior al tema se procedía a la resolución de dudas del tema; 

luego el asistente dental en tiempos libres retoma la lectura del mismo capítulo.  

Al final de cada mes se llevaba a cabo un test correspondiente al tema desarrollado, 

el cual tenía una ponderación de 100 puntos, con el fin de evaluar el manejo del 

tema aprendido durante el mes, corregir, aclarar y reforzar en respuestas 

insatisfactorias, para el aprendizaje del mismo. 

La asistente dental, en el desarrollo del programa de capacitación del personal 

auxiliar, no existió ninguna dificultad e inconveniente, debido que habían tenido 

alguna práctica previa; sin embargo, el deseo y participación de la misma estaba 

siempre presente.   

La buena relación que se mantuvo con el asistente dental facilitó los tratamientos 

dentales proporcionados a la comunidad correspondiente. 

Temas impartidos mensualmente al asistente dental, durante del desarrollo 

de la capacitación del personal auxiliar. 

Mes Tema Punteo 

Junio Funciones de la asistente 100 

Julio Equipo de uso dental 100 

Agosto Prevención de enfermedades 100 

Septiembre Instrumental para uso dental 100 

Febrero Morfología dental 100 

Fuentes: informes mensuales del manual del asistente dental. 
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Dificultades y limitaciones 
 

Durante el segundo ciclo 2020 de Ejercicio Profesional Supervisado, se 

suspendieron las actividades en la segunda semana de marzo, debido a la 

pandemia Covid 19, cumpliendo de desarrollo de 5 meses y dos semanas de EPS; 

debido a ello, los dos meses posteriores se procedió a realizar una investigación 

sobre el SARS-CoV 2, a través de búsqueda sistemática con evidencia científica, 

con intervenciones odontológicas realizadas en diversos países. Con la finalidad de 

proporcionar modificaciones en protocolo bioseguridad y prevención de 

enfermedades, para disminuir el contagio en el consultorio dental realizando un 

manual acerca de protocolo de bioseguridad por Covid-19. 

Investigación de protocolo de administración de consultorio, por SAR-CoV 2 
 

En Wuhan, China, en diciembre del año 2019, se descubrió un nuevo virus de la 

familia coronaviridae, propagándose desde esa fecha hasta el día de hoy en todo el 

mundo, conocido actualmente como SARS- Cov-2, afectando a los cinco 

continentes del mundo. Siendo este causante de muchos contagios y muertes en 

más de 124 países. La Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró como 

pandemia en el mes de marzo del 2020, debido a rápido contagio de persona a 

persona a nivel mundial, dando un estado de emergencia a la misma.(Kratzel, A., 

Todt, D., V’kovski, P., Gultom, M., Nhu, T., Ebert, N., Holwerda, M., Steinmann, J., 

Niemeyer, D., Dijkmam, R., Kampf, F., Drosten, C., Steinman, E., Thiel, V y 

Pfaender, 2020). 

Debido a la forma de trasmisión del virus que es a través de vías aéreas superiores, 

los profesionales de odontología se vieron afectados, siendo la primera línea de 

contagio, a través del virus y los más susceptibles a contraer la enfermedad y 

propagar; el distanciamiento social durante la práctica odontológica no es factible y 

los equipos utilizados durante el procedimiento odontológico como pieza de mano 

de alta y baja velocidad, jeringa triple y ultrasonidos, producen pulverizaciones de 

saliva y sangre, las cuales podrían estar contaminadas, quedando suspendidas en 
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el aire y superficies y provocar una contaminación cruzada tanto para el odontólogo, 

personal auxiliar y paciente. 

Por lo anterior, es necesario que el profesional de odontología conozca sobre este 

nuevo virus, su forma de trasmisión e inactivación de mismo en el ámbito 

odontológico, como evitar contaminación cruzada, modificar protocolos de 

bioseguridad y barreras de protección, reforzar control de infecciones, que sean 

eficientes y eficaces, con el fin de reducir probabilidad de contagios y permitir 

atención a pacientes de forma adecuada. Por la investigación realizada, se procedió 

a realizar el siguiente manual de protocolo de bioseguridad con modificaciones por 

Covid 19, enfocados a la práctica odontológica. Realizado por la epesista - 

Madeleine Mishell Zacarias Ramírez.
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Introducción 

 

En diciembre del año 2019, un nuevo coronavirus y brote de neumonía denominado en 2019-

nCov, comenzando el Wuhan, China; afectando a todo el mundo convirtiéndose, en una 

pandemia. La OMS el 30 de enero del 2020, declaró emergencia en Salud Pública 

Internacional y pandemia al virus SARS-CoV2 produciendo la enfermedad Covid 19; En 

Guatemala, 13 de marzo de 2020, según la OMS/OPS, manifestó a la población 

guatemalteca, el primer caso de Covid 19, en el país (Campos, I., Silva, E., Santoro, S., 

Maia, K., , 2020),(OPS, 2020). 

Recientemente se ha identificado el virus del Covid 19 en la saliva en pacientes infectados 

y   permitiendo la trasmisión de persona a persona, el virus puede permanecer 24 días del 

individuo contaminado; existen tres vías diferentes que pueden presentarse en la saliva el 

virus: primero en la parte inferior y superior de las vías aéreas ingresando a la cavidad oral 

intercambiándose por estos órganos; segundo, el Covid 19 presente en sangre y acceder a 

cavidad oral por líquido crevicular ; tercero por saliva mayor y menor, a través de conductos 

salivales presentes en cavidad oral. 

Debido a la forma trasmisión, a través de vías aéreas superiores y la existencia de pacientes 

asintomáticos, el gremio odontológico se ha visto afectado de gran manera; siendo la primera 

línea de alto riesgo, ya que no es factible el distanciamiento durante la práctica odontológica, 

entre paciente y profesionales de salud en odontología, permitiendo  a los profesionales ser 

trasmisores o  convirtiéndose en infectados; propagando el virus  entre los mismo y personal 

auxiliar; es de importancia implementar modificaciones para el  protocolo de bioseguridad y 

ser de carácter estricto y eficiente en la práctica  odontológica diaria. 

A través de búsqueda sistemática con evidencia científica, se formuló el presente manual 

con modificaciones en el protocolo de bioseguridad y medidas preventivas con énfasis a 

COVID 19; con la finalidad de disminuir el contagio, en el consultorio dental por este nuevo 

virus el SARS-CoV 2, permitiendo al estudiante y personal auxiliar, orientar a los mismo el 

manejo del paciente, durante el Programa Ejercicio Profesional Supervisado. 
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Justificación  

 

En Wuhan, China en diciembre del año 2019, se descubrió un nuevo virus de la familia 

coronaviridae, propagándose desde esa fecha hasta el día de hoy en todo el mundo, 

conocido actualmente como SARS- Cov-2, afectando a los cinco continentes del mundo. 

Siendo este causante de muchos contagios y muertes en más de 124 países. (Meng, L., 

Hua, F y Bian, Z. , 2020) 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020), declaró pandemia en el mes de marzo 

del 2020, debido a el rápido contagio de persona a persona a nivel mundial. Procediendo a 

realizar protocolos para la población en general con distanciamientos social de por lo menos 

un metro y medio o seis pies de distancia, así como el uso de mascarillas quirúrgicas y 

lavado de manos constante, como estado de emergencia.  

Debido a la forma de trasmisión del virus que es a través de vías aéreas superiores, los 

profesionales de odontología se vieron afectados en varios aspectos, siendo la primera línea 

de contagio, a través del virus y los más susceptibles a contraer la enfermedad y propagar, 

si las medidas adecuadas de bioseguridad son deficientes o precarias. 

El distanciamiento social durante la práctica odontológica no es factible y los equipos 

utilizados durante el procedimiento odontológico como pieza de mano de alta y baja 

velocidad, jeringa triple y ultrasonidos, producen pulverizaciones de saliva y sangre, las 

cuales podrían estar contaminadas, quedando suspendidas en el aire y superficies, 

provocando contaminación cruzada tanto para el odontólogo, personal auxiliar y paciente. 

Por lo anterior es necesario que el profesional de odontología conozca sobre este nuevo 

virus, su forma de trasmisión e inactivación del mismo en el ámbito odontológico, evitando 

contaminación cruzada, modificando protocolos de bioseguridad y barreras de protección, 

reforzando el control de infecciones, que sean eficientes y eficaces, con el fin de reducir 

probabilidad de contagios y permitir atención a pacientes de forma adecuada.  
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Metodología  

 

En el presente trabajo, se realizó búsqueda sistemática con evidencia científica, haciendo 

uso de PUDMED, MEDLINE, OMS, IGGS, ADA, FDA, Ministerio de Salud y Asistencia Social 

y otras revistas, con intervenciones odontológicas realizadas en diversos países. Con la 

finalidad de proporcionar modificaciones en protocolo bioseguridad y prevención de 

enfermedades, para disminuir el contagio en el consultorio dental. 

Objetivos 

 

Generales 

• Conocer sobre el SARS- Cov2, forma de trasmisión y riesgos en el área odontológica. 

• Permitir a los puestos de Ejercicio Profesional Supervisado y personal auxiliar, el 

conocimiento sobre modificaciones en medidas preventivas de la enfermedad Covid 

19 y la forma de atención de los pacientes con emergencias que requieran servicios 

dentales. 

• A través de medidas estrictas de bioseguridad en la clínica dental, disminuir 

contaminación cruzada, entre odontólogo, paciente y personal auxiliar. 

Específicos 

• Proporcionar recomendaciones basadas en evidencia científica, sobre modificaciones 

en el protocolo de bioseguridad, para disminuir la probabilidad de contagio por Covid 

19 y enfermedades infectocontagiosas. 

• La importancia de una buena higiene por parte del paciente, odontólogo y personal 

auxiliar, así como una correcta desinfección de ambiente, esterilización y asepsia de 

equipo odontológico e instrumental, para reducir el riesgo de contagio. 

• Mantener una conducta estricta y rigurosa en el uso del equipo de protección personal 

(EPP) y la importancia de colocación y forma de retiro correcta para la eficacia de la 

misma. 
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1. SARS-COV2 CON ÉNFASIS ODONTOLÓGICO.  

 

Sindrome respiratorio agudo severero (SARS- Cov2): es un virus, descubierto en 

recientemente en Whuan China, causando, variables cuadros de a nivel respiratorio de forma 

grave, sistema nervioso central y gastrointestinal; encontrado, virulencia y propagación, a 

través de pacientes asintomáticos. (Meng, L., Hua, F y Bian, Z., 2020) 

La enfermedad que causa el virus se llama Covid 19, el cual significa:  

CO: corona, VI: virus, D: enfermedad, 19: el año que se propago.  

Por estructura penetra células receptoras de angiotensina 2 (ACE2), para invadir a las 

células y así promover la trasmisión de humano a humano. 

Las angiotensinas 2 (ACE2), se encuentra en el tracto respiratorio y estudios revelan que, 

en las células epiteliales, de conductos de glándulas salivales presentan afinidad, siendo 

objetivos principales de infección. 

 

 

•0.39 % a 4.05 %, siendo 
más bajo que el SARS y 
MERS, y superior a la 
influenza estacional. 

•Pacientes asintomáticos,
difícil identificar.

•En fase de recuperación aún
es una fuente de trasmisión.

•Fomites: objetos y
superficies infectados

•Comienza en la segunda o 
tercera semana, estudios 
revelan que la media de 
pacientes recuperados en 
hospitales es de 10 días. 

•2-14 días con una
media de 5 días.

Período de 
incubación: 

Período de 
recuperación

Tasa de 
mortalidad:

Fuentes de 
infección:
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1.1 Vías de trasmisión  

• Principal por contacto directo: gotitas respiratorias (estornudos), saliva, secreciones 

corporales de la persona infectada. 

• Contacto indirecto: por gotitas suspendidas en el aire y superficies contaminadas. 

• Autoinoculación: de superficies contaminadas a membranas mucosas orales, nasales 

u oculares 

 

 

1.2 MANIFESTACIONES CLÍNICAS  

 

Estudios revelan que los síntomas más comunes:  

• Fiebre. 

• Tos seca o no productiva.    

• Dolor de garganta. 

• Mialgia. 

• Fatiga. 

• Disnea, se describe al día 5.  

Síntomas menos comunes:  

Dolor de cabeza, dolor muscular, confusión, 

mareos, dolor abdominal, diarrea, náuseas 

y vómitos, hemoptisis. 
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2. MANEJO DE ATECIÓN AL PACIENTE PREVIO A LA CITA DENTAL  E 

INDICACIONES PARA EL ODONTOLÓGO. 

 

2.1 Indicaciones para el paciente.  

1. Las personas que requieran atención dental, se realizará un cuestionario por 

telemedicina (teléfono o videollamada). (Anexo A.) 

2. Si el paciente responde de manera negativa al cuestionario, se brindará atención 

odontológica; si el paciente responde afirmativa se deberá posponer la cita y se 

deberá poner en contacto con su médico de cabecera o MSPAS. 

3. Se deberá indicarle al paciente que evite traer acompañantes, excepto en casos que 

requiera asistencia; el paciente no puede estar en la sala de espera, si llega antes de 

su cita, deberá hacerlo en su vehículo.  

4.  No deben de portar el paciente accesorio como: anillos, pulseras, collares, aretes o 

relojes y se recomienda acudir con el cabello recogido. Si llevan bolsas de mano se 

deben desinfectar con alcohol etílico al 70 %. 

5. Se deberá comunicarle al paciente, que no puede lavarse los dientes en la clínica 

dental y todo paciente debe llevar mascarilla al consultorio dental. 

2.2 Indicaciones para el odontólogo 

1. Control en las citas, las citas deben ser cortas y evitar aglomeraciones en la sala de 

espera.  

2. Debe de haber un tiempo adecuado entre cita de cada paciente, para una 

descontaminación correcta. 

3. El odontólogo no debe portar accesorios: como anillos, pulseras, collares, aretes o 

relojes.  

4. Tratamientos que conlleven la generación de aerosoles deberán citarse al final de la 

jornada o  deben ser lo menos posibles.  

5.  No debe tocarse la cara, previo al lavado de manos entre paciente y paciente. 

6. Se deben considera a todos los pacientes como asintomáticos y no se debe atender 

a pacientes sin cita previa. 
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3. PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD Y MEDIDAS PREVENTIVAS PARA MINIMIZAR 

EL CONTAGIO EN LA CLÍNICA DENTAL, COVID 19. 

 

Las gotas contaminadas por el virus pueden alcanzar 1-2.5 m, y depositarse en superficies 

un período a través de manos mismas; está puede tardar a temperatura ambiente, entre 2 

horas a 9 días el Covid 19, persistiendo en superficies como metal, vidrio y plástico. 

La mayor amenaza de infección por aire, es a través de aerosoles, con partículas de menos 

de 50 μm, por lo tanto, el entorno de la clínica dental es una fuente potencial de trasmisión, 

se debe desinfectar el ambiente del consultorio, sala de espera, baños, manijas de puertas, 

sillas, escritorios, sillón dental y objetos, entre otros, con el fin de evitar contaminación 

cruzada. 

Debemos de mantener consultorios desinfectados y con ventilación, para evitar partículas  

que se produzcan en los ambientes. La desinfección se debe realizar con medidas de  

protección. 

Tiempo de duración del SARS- Cov2 en diferentes superficies de la clinica dental. 

 
Fuente. Subdirección de Auxiliares de Diagnóstico. División de Estomatología y Ortodoncia.(2020).  México. 
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3.1 Desinfección de superficies y ambiente. 

 

La OMS recomienda que cualquier superficie que se tenga contacto con secreciones 

respiratorias u otros fluidos corporales deben ser desinfectadas con desinfectantes 

domésticos con: Hipoclorito de Sodio en concentración al 1%, peróxido de hidrógeno en 

concentración al 1 %, producto con base alcohólica al 70 %, ácido hipocloroso 150-200ppm 

(Peng, X., Xu, X., Li, Y., Cheng, L., Zhou, X y Ren, B., 2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Colegio Estomatológico de Guatemala – CEG. (2020). Protocolo de Bioseguridad Odontológica con 

énfasis en Covid 19. 

  

Compuesto amonio cuaternario como cloruro de amonio, ceptilpridino y la miramistina, se 

considera de amplio espectro y con propiedades virales, desactivando la capa de lípidos que 

envuelve al SARS-Cov2.  

Se recomienda implementar precauciones para aerosoles: unidad con presión negativa o 

HEPA (arresto de partículas de alta eficiencia). 

Luz ultravioleta fue efectivo contra virus con la familia del coronavirus; sin embargo, la 

desinfección debe ser al finalizar la atención al paciente. No debe estar nadie en su 

funcionamiento debido a que podría ser nocivo para el humano en altas dosis, el beneficio 

de este es que llega a todas las superficies.
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4. RECOMENDACIONES SEGÚN LA ADA 

Tratamientos de Urgencia en la Clínica Dental. 

La Asociación Dental Americana (ADA), clasificó a tratamientos dentales como urgentes, 

para limitar la exposición y priorizar atención dental durante la pandemia actual, estos son 

(Americana, 2020):  

• Hemorragia severa. 

• Absceso.  

• Inflamación. 

• Trauma facial o dental. 

• Dolor. 

• Pericoronalitis. 

• Alveolitis. 

• Pulpitis Irreversible. 

• Pérdida de restauraciones temporales. 

Procedimientos dentales recomendaciones, según la ADA  

• La instrumentación manual debe de priorizarse en lugar que la rotatoria, 

procedimientos de generación de aerosoles como jeringa triple, en radiografías 

intraorales, por la secreción salival y tos se debe de evitar. 

• Eliminación de caries dental quimiomecánica. 

• Endodoncia: en pulpitis irreversible reducir el dolor con una pulpectomía u otro método 

pulpar sobre tratamiento de canales convencionales, si es posible. 

• Tratamientos periodontales, con instrumental manual y el pulido evitando técnicas 

ultrasónicas.  

• Caries dental extensas y dolor extremo, extracción de dientes patógenos en lugar de 

un tratamiento restaurador  

• Extracción dental: uso de eyectores de saliva de alto volumen y posición supina del 

paciente, si se utiliza sutura que sea absorbible. 

• Tratamientos prostéticos: desinfección crucial y adecuada, en impresiones se 

recomienda succión de saliva, para evitar estimulación en la impresión y evitar 

contaminación cruzada con el laboratorio.   
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• Radiografías: Estos procedimientos que 

puedan inducir reflejo nauseoso y tos se deben 

de reducir, utilizando radiografías extraorales, 

como radiografías panorámicas dentales, 

tomografía computarizada de haz cónico (CBCT) 

se avala sobre radiografías intraorales. 
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5. SALA DE ESPERA Y RECEPCIÓN 

 

Debido a que el virus puede tardar horas, y de 2 a 9 días el Covid 19 

• Se deben eliminar revistas en la sala de espera, dispensadores de agua. 

• El paciente debe portar mascarilla durante su estancia hasta su evaluación.  

• Se debe de colocar en la entrada una alfombra impregnada con una solución de 

hipoclorito de sodio al 0.1 %, peróxido de hidrógeno al 1%, o amonio cuaternario, 

durante 1 minuto. Se recomienda proporcionarle cubre zapatos. 

• Toma de temperatura al paciente. 

• Se recomienda colocación de infograma de un correcto lavado de manos, es un 

elemento crítico, para evitar la propagación del virus.  

• Lavado de manos en pacientes antes de entrar al consultorio: es indispensable el lavo 

de manos tanto, del paciente y personal auxiliar. 

• Uso de agua y jabón durante 20-30 minutos. Debe realizarse antes y después de 

cualquier práctica odontológica. (Anexo B y C) 

• Desinfectante para manos con alcohol en gel al 70%, durante 20 segundos. (Anexo 

D) 

• Después del lavado de manos deben de secarse con un toalla o mayordomo 

desechable. 

• Se recomienda colocación de barreras de policarbonato en el mostrador de la 

recepción, recalando que todo personal auxiliar y de recepción debe estar capacitado 

sobre el tema.   

• Respetar el distanciamiento social recomendado por la OMS de 1,5 metros o 6 pies 

de distancia, así como desinfección de forma frecuente, en las áreas de constante 

frecuencia. 

• El paciente debe firmar el consentimiento informado del procedimiento, y verificación 

de la información recopilada por telemedicina, si se usa lapicero debe ser 

exclusivamente para pacientes y descontaminarlo frecuentemente con 

concentraciones al 70 % con base de alcohol.  
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6. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL  (EPP)  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda guías para prevención de 

infecciones y control mediante barreras de protección, para el personal de salud. 

Equipo de protección personal (PPE): el equipo de protección personal es fundamental 

por los líquidos y saliva que se extienden durante el procedimiento dental permitiendo la 

trasmisión del virus, debido a la corta distancia entre paciente y profesional; se debe evitar 

exposición de muñecas, cubrir cabeza y otras áreas del cuerpo. El EPP se compone de: el 

uso de guantes de nitrilo de preferencia, batas médicas, mascarillas N95, lentes de 

protección contra exposición lateral, caretas protectoras, cubre zapatos desechables 

algunas fundas pueden aumentar el riesgo de auto contaminación, por lo que se sugiere 

zapatos impermeables a los fluidos; se debe utilizar batas manga larga o trajes completos 

desechables. (Anexo E) 

La N95 tiene la característica que ayudan a evitar la filtración, son capaces de capturar ≥95 

% de 0.3 μm de partículas suspendidas en el aire. Pueden esterilizarse mediante la 

autoclave. 

•  Las manos deben de lavarse antes y después de quitarse los guantes, usar doble 

guante, preferiblemente de nitrilo. 

• Se puede utilizar N95, K95 o respiradores purificadores (PAPR). 

• Se debe cambiar el equipo de protección entre cada paciente. 

Secuencia para la colocación de EPP (Anexo F) 

 

1ero

•Protector de 
de zapatos

•Lavado de  
manos

2do

•Traje       
desechable

3ro

•Gorro

4to

•Protección 
Respiratoria

5to

•Protección 
Visual (lentes 
y pantalla)

6to

•Doble 
par de 
guantes
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7. CONSULTORIO DENTAL - MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD Y REDUCCIÓN DE 

INFECCIÓN DURANTE LA PRÁCTICA ODONTOLÓGICA 

Colocado el EPP, tanto el asistente dental como el paciente se procede a pasar al 

asistente.  

7.1 Previo al paciente:  

• Se deberán quitar cortinas, el aire acondicionado debe estar apagado.  

• Desinfectar y proteger todo el equipo dental. 

• Planificación del instrumental y material a utilizar; el equipo que no se utilizará o 

instrumental debe ser guardado. 

• Todo equipo dental como: lámpara de fotocurado, debe ser protegido con material 

desechable. 

7.2 Ingreso al paciente y procedimiento 

• Luego del ingreso la puerta de la clínica deber permanecer cerrada. 

• Se volverá a desinfectar sus manos con alcohol en gel al 70 %, durante 20 

segundos. 

• Es necesaria la técnica de cuatro manos en cada procedimiento dental, el 

asistente dental deberá tomar las mismas medidas de bioseguridad que el 

odontólogo.  

• Colocación del barbero desechable, protección ocular y colocación del paciente 

en la unidad dental. 

• Enjuague bucal al paciente, con peróxido de hidrógeno al 1% o povidona yodada 

al 0.2 %, para disminuir la posible carga viral, el paciente no debe escupir, se debe 

de colocar el eyector de alto volumen. 

• Técnica de aislamiento absoluto con: diques de goma, para minimizar la 

producción de aerosoles, contaminación de saliva y sangre. Reduciendo la 

partícula de aire en 3 pies de diámetro de campo operacional en un 70 %.   

• Eyectores con alto volumen, ayudando a disminuir el volumen de sangre. 

• Junto con un sistema de antirreflujo con piezas de alta y contra ángulo o válvulas 

de anti retracción, para evitar contaminación cruzada. Reduciendo 

significativamente el flujo de retorno de bacterias orales y HBV en los tubos de la 

pieza de mano y unidad dental 2 o 3. 

• Implementar precauciones para aerosoles: unidad con presión negativa o HEPA 

(arresto de partículas de alta eficiencia). 
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• Evitar el uso de jeringa triple se debe evitar.  

• Utilizar técnica de tratamiento restaurador atraumático (ART), a través de 

instrumental de mano, para extraer el tejido dental descalcificado. Se 

recomiendan dispositivos manuales, como Carisolv, brix 3000 y cucharilla. 

• Precaución con instrumentos corto punzantes, ya que puede existir contaminación 

cruzada por contacto directo con las mucosas orales. 

• Al finalizar se deberá llevar al área de desinfección y esterilización este del 

material utilizado en cada paciente y desinfección de superficies y área de trabajo. 

Fuente. Subdirección de Auxiliares de Diagnóstico. División de Estomatología y Ortodoncia.(2020).  

México

 

 

 

 



  
 Protocolo de Bioseguridad 
Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020 
 

 

110 
 

8. FORMA CORRECTA  DE RETIRAR EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

(EPP), DESPUÉS DEL PROCEDIMIENTO ODONTOLÓGICO.  

 

Para evitar la contaminación cruzada entre odontólogo y personal auxiliar, es necesario tener 

el conocimiento, de la forma adecuada para quitar el EPP. Se deben de retirar de los 

elementos más contaminados a los menos contaminados. 

• Los primeros guantes que estuvieron en contacto en la cavidad oral, serán los primero 

en quitarse, enrollándose hacia adentro y afuera, junto con la bata de forma segura. 

• La pantalla protectora y lentes protectores de por detrás y se colocan en un recipiente 

para su debida desinfección o colocarlo en concentraciones de 70 % de alcohol etílico 

o peróxido de hidrógeno al 1 %. 

• Al quitarse la mascarilla, la parte de adelante no se la toque, primero agarre la parte 

de abajo, luego la banda elástica superior, y por último, quítese el respirador, y arrójelo 

al desecho. 

• Al finalizar el retiro del EPP, se debe lavar las manos. 

• Debemos de recordar que se debe desinfectar el área de trabajo. 

Secuencia para quitarse de forma correcta el EPP (Anexo G) 

 

 

 

  

 

1. Retiro del 
primer par de 
guantes y la 

bata.

2. 
Retiro 

de 
gorro. 

3. Retiro de 
protección 

ocular

4 Retiro de  
Mascarilla.

5. Retiro de 
lod 

protectores 
de zapatos.

6. Retiro del 
segundo par 

guantes.
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9. DESINFECIÓN. ESTERILZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE DESECHOS. 

 

9.1 Desinfección e esterilización del instrumental  

Los instrumentos dentales están compuestos de por metal y polímeros; el Covid19 

tiene la característica, que podría adherirse y persistir en estas superficies durante 

varios días. En consecuencia, podrían presentar un riesgo de transmisión de virus si 

no están correctamente descontaminado para ello es necesario el uso de:  

 

Desinfectantes que contengan compuestos fenólicos, ácido peracético, amonio 

cuaternario, hipoclorito de sodio al 1 %, glutaraldehído al 2 %. Se deben sumergir, 

según el fabricante; luego se debe esterilizar, este paso es de importancia, ya que el 

virus del SARS-CoV2, no resiste temperaturas altas. 

 

9.2 Desechos de residuos contaminados y EPP 

 

Los desechos de equipo de protección personal y material utilizado en pacientes que 

no sea reutilizable, se consideran infecciosos deben de depositarse en un contenedor 

bioinfeccioso, con una bolsa color rojo cerrada esta debe de ser rociados con 

hipoclorito al 1% y colocarse en dentro de otra bolsa. Se debe recalar que deben de 

ser contenedores con pedal. 

 

Es recomendable que el odontólogo y personal auxiliar, finalizando la jornada laboral, tener 

un espacio específico(ducha) previo a regreso a casa, para evitar la contaminación. 
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10. ANEXOS 

 

Anexo A :  
Anamnesis- Cuestiorionario 

 
Fuente: realizado por la epesista, Madeleiene Mishell Zacarias Ramírez en base a rmas ADA. 
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• Anexo B  

Lavado de manos de forma correcta. 

 

 

 

Fuente: OPS / OMS, lavado de manos, World Health, Patient Safety, Save Lives, Clean your Hands. 2020. 
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Antes de 
realizar una 

tarea 
aséptica

Despúes de 
la exposición  

a líquidos 
corporales.

Al 
interrumpir o 

finalizar la 
consulta,

Despúes de 
tocar un 

objeto del 
entorno del 

paciente.

Antes del 
tocar al 

paciente.

  

• Anexo C 

 

Cinco momentos de lavado de manos en el área odontológica 

 

  

 

  

  

 

    

   

 

 

 

  

 

 

 

 

 
Fuente: Safety, W. P. (2009). Manual técnico de referencia para la higiene de la mano (No. 

WHO/IER/PSP/2009.02). 
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• Anexo D 

Desinfección de manos con alcohol en gel al 70 %. 

 

 

Fuente: Colegio Estomatológico de Guatemala – CEG. (2020). Protocolo de bioseguridad odontológica con 

énfasis en Covid 19. 
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• Anexo E 

 

Equipo de protección personal (EPP). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Subdirección de Auxiliares de diagnóstico. División de estomatología y ortodoncia.(2020).  México.  
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• Anexo F 

 

 

Protocolo para la colocación del equipo personal de protección (EPP). 

 

Fuente. Subdirección de auxiliares de diagnóstico. División de estomatología y 

ortodoncia.(2020).  México. 

 

  



  
 Protocolo de Bioseguridad 
Ejercicio Profesional Supervisado 2019-2020 
 

 

118 
 

• Anexo G  

 

Protocolo para el retiro del equipo personal de protección (EPP). 

 

 

Fuente. Subdirección de auxiliares de diagnóstico. División de estomatología y ortodoncia.(2020).  

México
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5. CONCLUSIONES GENERALES 
 

• Se permitió al estudiante fortalecer su formación profesional, a través del 

Programa Ejercicio Profesional Supervisado, aplicando conocimientos 

adquiridos durante la carrera cirujano dentista, y brindarle a la población una 

atención odontológica con criterios de excelencia brindados por la Facultad 

de Odontología de la Universidad de San Carlos de Guatemala (FOUSAC).   

• A través de los subprogramas de prevención de enfermedades bucales, se 

contribuyó en la promoción, prevención y educación en la salud oral, 

reduciendo el índice de incidencia de caries dental, por medio de enjuagues 

de fluoruro de sodio al 0.2 %, sellantes de fosas y fisuras (SFF) y actividades 

de educación en salud bucodental, en los escolares y población de la 

comunidad establecida.  

• Por medio de análisis a la problemática en área rural y urbana, se 

encontraron diferencias en cuanto a la necesidad sobre caries dental, siendo 

el área rural con más prevalencia de caries dental, información recaba por 

medio de CPO-d;  se trataron a los paciente de manera integral a través de 

tratamientos preventivos, restauradores y en menor cantidad los tratamientos 

mutiladores, para  benefició de la población escolar en la comunidad, 

disminuyendo, el índice de prevalencia y severidad de caries dental en el 

departamento de San Marcos y Guatemala.   

• A través del programa de Administración del consultorio, la epesista tomó el 

papel de director y administrador, por lo que pudo enfrentar cada dificultad 

presentada durante el desarrollo del programa Ejercicio Profesional 

Supervisado, tomando una postura de responsabilidad y ética profesional en 

las diferentes situaciones, tomando iniciativa en problemas el consultorio 

dental y administración en cada uno de los puestos en los que ella estuvo 

presente. 
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• En cada puesto de Ejercicio Profesional Supervisado, donde se observó la 

necesidad de las comunidades en el ámbito de salud bucodental, en el 

interior del país comparada con la ciudad capital del mismo.  

• A través del programa de capacitación auxiliar, se dio la oportunidad al 

odontólogo practicante de sexto año al trabajo en equipo junto al asistente 

dental y capacitar al mismo para procedimientos odontológicos desarrollos 

durante su desarrollo el programa Ejercicio Profesional Supervisado junto 

con el Manual para el asistente dental. 

• Por medio de los principios de cuatro manos, se aumentó el tiempo de 

trabajo, productividad y eficiencia en los diferentes tratamientos 

odontológicos realizados en cada de los pacientes atendidos durante la 

práctica de Ejercicio Profesional Supervisado. 

• Debido a protocolos de desinfección y esterilización correcta, no existió 

contaminación cruzada con el personal auxiliar y pacientes atendidos.  

• El asiste dental fue de suma importancia durante el desarrollo del programa 

Ejercicio Profesional Supervisado, el programa de capacitación auxiliar fue 

de éxito, actualizando conocimientos, ya que se preparó de manera eficiente 

y además es un vínculo entre la comunidad y el odontólogo. 

• A través de investigaciones con base científica sobre el nuevo virus SARS-

Cov2, generando la enfermedad conocida como Covid19, se realizó un 

manual sobre modificaciones en el protocolo de bioseguridad, brindado 

información y ayuda a través de donaciones de equipo personal de 

protección (EPP) como proyecto comunitario y resolviendo dudas a la 

comunidad correspondiente, evitando contaminación cruzada y propagación 

del mismo. 
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6.  RECOMENDACIONES GENERALES 
 

• Motivar a los encargados de los establecimientos sobre la importancia de la 

atención odontológica para los escolares y a los padres de familia acerca de 

la necesidad de la asistencia a las citas proporcionadas en beneficio a los 

mismo. 

• Brindar al estudiante, por parte del programa Ejercicio Profesional 

Supervisado y encargados del establecimiento, materiales dentales 

restauradores, implementando tratamiento de conductos radiculares con el 

fin de disminuir tratamientos invasivos como son los tratamientos 

mutiladores. 

• Que se implemente un horario o tiempo estipulado dentro de la programación 

del Programa Ejercicio Profesional Supervisado, en la capacitación del 

personal auxiliar no solo en tiempos libres para tener un mejor manejo en los 

temas impartidos, debido a que muchas veces hay mucha influencia de 

pacientes.  
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7.  GLOSARIO 

 

1. ADA: Asociación Dental Americana. 

2.  ATF: Aplicación Tópica de Flúor, sustancia dentífrica, aplicada en las 

superficies dentales de la pieza, con el fin de evitar caries futuras.  

3. Cámara Pulpar: espacio interno de la pieza dental correspondiente a la 

porción de la coronaria de la cavidad pulpar. 

4.  Caries dental: enfermedad multifactorial, caracterizada por la destrucción y 

afección los tejidos del diente, provocado desmineralización por ácidos 

generados por placa dentobacteriana. 

5. CPOD: cariadas, perdidas, obturadas, diente en piezas permanentes. 

6.  COVID 19: CO: corona, VI: virus, D: enfermedad, 19: el año que se 

propagó. 

7. Desinfección: proceso de inactivación y muerte por medio físicos o 

químicos a patógenos como bacterias, virus y protozoos, impidiendo el 

crecimiento de los mismos. 

8. Desmineralización: pérdida de compuestos minerales de la estructura del 

esmalte, generando el inicio de la caries dental. 

9. EORM: Escuela Oficial Rural Mixta. 

10. EOUM: Escuela Oficial Urbana Mixta. 

11. EPS: Ejercicio Profesional Supervisado. 

12. Enfermedad periodontal: patología crónica de origen infeccioso, afectando 

encías y su progresión provoca la pérdida de estructuras de soporte de las 

piezas dentales. 

13. Esterilización: procedimiento, que tiene como función la destrucción de 

todos los microorganismos vivos y esporas por medio de medios físicos y 

químicos. 

14. FDI: Federación Dental Internacional. 

15.  Fluoruro de sodio al 0.2 %: compuesto químico inorgánico, diluido en agua 

mineral que fortifica el esmalte dental utilizado para prevenir caries dental 

en niños. 
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16. FOUSAC: Facultad de Odontología de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

17. Gingivitis: inflamación localizada o generalizada de la encía. 

18. IGGS: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

19. MEDLINE: Biblioteca Nacional de Medicina de los Estados Unidos. 

20. MSPAS: Ministerio de Salud y Asistencia Social. 

21. OMS: Organización Mundial de la Salud. 

22.  Periodontitis: inflamación y proceso infeccioso del ligamento periodontal y 

hueso de soporte de las piezas dentales. 

23. PHEIC: Emergencia en Salud Pública Internacional. 

24. Placa dentobacteriana (PBD): estructura blanda, adherente, pegajosa y 

tenaz, formada por colonias bacterianas altamente organizados, 

depositadas en la superficie de los dientes y azúcares, agente etiológico de 

caries dental y enfermedad periodontal.  

25. Profilaxis: remoción de placa dentobacteriana formado en la superficie 

dental. 

26. Pulpotomía dental: procedimiento dental mínimamente invasivo 

procediendo a la remoción de tejido nervioso de la cámara pulpar de las 

piezas dentarias primarias. 

27. SARS: Síndrome respiratorio agudo grave. 

28. SARS-CoV2: coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave. 

29.  SFF: sellantes de fosas y fisuras, sustancias químicas que actúan como 

barreras en las fosas y fisuras de las piezas dentales, impidiendo el acceso 

de alimentos y bacterias evitando la caries dental. 

30. TCR: Tratamiento de conductos radiculares, procedimiento dental que 

consiste en la remoción del tejido nervioso del diente por infección dentaria 

o algún trauma con la finalidad de salvar la pieza dental. 

31. USAC: Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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9. ANEXOS 

 

ACTIVIDAD COMUNITARIA 

Anexo No. 1. Proyecto Comunitario  

Imagen No. 4. Carta de entrega y recibido sobre: la donación de equipo personal 

de protección (EPP), desinfección y limpieza a Casa Bernabé, Fraijanes, 

Guatemala, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Acta de entrega de donación realizada por la epesista Madeleine Mishell Zacarias 

Ramírez; firmada por la coordinadora del establecimiento de casa Bernabé de recibo y firmada por 

la EPS de entregado. 
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PROYECTO DE MEJORAS A LA CLÍNICA 

Anexo No. 2. Mejoras a la clínica 

 

Imagen No. 5. Estado inicial de la clínica dental de Casa Bernabé. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografías por la epesista Mishell Zacarias R, durante el Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado (EPS)- segundo grupo 2019-2020. 
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Imagen.6. Clínica dental de Casa Bernabé, después de hacer mejoras a la 

clínica.  

                                  

 

 

Fuente: Fotografías por la epesista Mishell Zacarias R, durante el Programa Ejercicio Profesional 

Supervisado (EPS)- segundo grupo 2019-2020. 
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 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES BUCALES 

Anexo No. 3. Sellantes de fosas y fisuras (SFF) 

 Imagen No. 7. Realización de sellantes de fosas y fisuras (SFF), en un paciente 

escolar del establecimiento Casa Bernabé, del municipio de Fraijanes Guatemala. 

 

Arcada Superior 

 Arcada Inferior 

 

 

Fuente: Fotografías por la epesista Mishell Zacarias R. Las fotografías del lado izquierdo previo a la 

realización del procedimiento, se observan piezas libres de caries y las del lado derecho muestras 

la realización después de los Sellantes de Fosas y Fisura (SFF). 






